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SUBASTAS

:·MlNJSTERlO DE JUSTICIA

pr~CClON GENERAL DE PRI.
SIONES

':,Cu,l:Ílp)idos los trám~tes prevenidos
. POI" !as Leyes de U de· Febrero de
1-997.,.: -l~. de Julio de 1911 y 19 de
~ ',de, 1912, y autorizada esta i>i
reeeióD ~ilneral por Orden ministerial
deo' estB"f\;.:--ha para contratar median
te' Sübasta púl.llica las ObHIS .de h.ns
trUildóii':de la Prisión provincial de
:Ptmteo.et\ra. comprendidas en el pro
ymo.~badopor Decreto de 20 del
a~~ ae, ha señalado el dia S de' Ene
ro. 'prmmo. a, las 'once boras, para
pr~~a la apertura de pliegos.
~;$iiliasta se celebrará en los tér

mmQ~hpr:evenidos por la ley de Ad
Dd'rri!t~ón y Contabilidad de la Ha~

(;).~W~i(J:!-'íblica, en su capitulo 5.~, y
C¡OIIIlo .SIIp1,etorio el Reglamento de su
Jj~~::al"'la Dirección general de Pri.
S10~es~ 22 de Noviembre de 1924,
en;~, !4inisterio de Justicia, local que
ocapa estJ,\ Dirección genet·w'. hajo el
t.!-.Pb. ,d!:"lJJ60.06fi.59. pesetas a que as
Glenuea presupuesto de contrata, sin
..-eeder--- de dicha cantidad, pero pu
d!$n.dQ,:..~bajardf,' lª,- misma el. tanto
POJ'".cj,~~ que cada"licitador estime
opo~ a cuyo efeeto estará de .roa·
~.el proyecto con su Memoria.
práB~s'y',presGpuesto y pliego de con
dicioae&.e,n la Sección de Obras de
~ta~ción general y en "la Ofici
Jill, ~~ ..la' ,Prisión provincial de Ponte
v~,_sta el -día- 4 de Enero pro-
xime:- .

Sf. á<lDlitirán las proposiciones en la
see.í::i4B:' de Obras de esta Dirección

. general y en la Oficina de la Prisión
p~~ de Póntevedra, en las ho
J.:as y días hábiles de oficina, desde
la; ·fecha de la publicación de este
aft!lu(io:-en la &AttA ~E :MADRro y Bo
n!flir.",·Ofitial de la ,provincia de Pon~
tavetka,- .hasta las doce de la mañana
del dhl 4 -de Enef(l :próximo.
~~~ ·Proposiciq.p.es se pÍ'e~ntarán en

pl~gos.. cerrados,-~n papel de sexta
el~{timbre de 4,50 pesetas), o en
p~,w~ún con .pón~a de igual CIa·
~,~ ,arreglo, al modelo. adjunto,
~fujndo por '>eparado.y en plie·
~ á . rto' el resguardo- que acredite
qDt: ~ellicJ,ladot' ha ingresadoell la Ca
ja,.geDeral de Depósitos o en cualquie.
~tie',sas sucursales, la cantidad de
93:*.33'. pesetas, .ü sea.' el 5 por. 100
del .iuiPQrte del. ¡j¡'esupuesto de con·
tram"en',concepto de fianza provisio
md;- cotr-1a póliza del Agente de' Cam
tii9. it~ &1.sa que justifiqUe la propiedad
~.-salores, cuando. Qo. .se consti
l!tta"°en~1IletáliCO"yaltif)O decoliza
CI&i)leLdia antenor, cuando éstos no
~stitiljdosen,valores!Q\le pOr
su4""::*emisió1l' deban ser aceptados
~~"'galor nomi'nál; la cédnla per
~ c)of.riente -3d, interesadO; el re
eiee.-_·Ja contribueión industrial (:0

~~~~'que como GOnti'a~ista de obras
lt4b.-W~s·satisfa,;a; jtistifkación de que
~ aI-.aia en el pago del &tiro obre
:rio.>ot;Jtgatorio. segó'n- deff','Mnina la bl'l
5~~ra, número-l' del~!"eto de
.r;:"-",_~••. _:_-r"~

I.~'.".í"".~. 0"0' "w,

r-',.·

25 Diciembre 1934

t1 de ~arzo de 1921; el póder nota~

rial que acredite la: representación del
licitador en caso' de presentarla a nom~

bre de otra persona o eqtidad. y, en
este. último caso,' la certificación' Que
dispone el articulo 6.Q del Decreto de
24 de Diciembre de 1928. lG.\.CETA
del 25).-

El Contratista quedará obligado 3 la
ob5eryación de lo establecido en la ley
sobre el Contrato del trabajo de 21
de XO~'ierilbre de'1931, y ademál$ a lo
dispuésto sobre' retiro obrero' en el
Decreto de '1"9 de Marzo de 1919 y
Reglamento de' 21 de Enero .;I{' 1!)28.

Todos los lidtadOl;es deben cumplir
lo.. dispuesto en el Decreto Dúme~

ro 744 de 6 de Marzo de 1929. en re
lación con el antes expresado ~e 1931.

El plazo máximo de duración de es·
tas obras será de cuarenta \" ucho me
ses, y lo,; pagos se harán por liquida
ciones e-n cinco anualidades, confor.
me al Decreto de 20d.e los corrien~

tes. ,
~ladrid. 20 de Diciembre de 1934.-'

El Director general. Francisco Delga
do Iribarren.

Modelo de proposición.
Don.. _, vecino de... , con r¿.d'lla per

sonal flue exhibe, domiciliado en la ca~
Ue de... , en ..., ent<!rado del anuncio
publicado en la G.\.CET.-\ DE ~l.\DRID del
día._. y Boletín Oficial de l~ pro,-in.
cia de Pontevedra, y demas condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de construcción de una Prisión pro
vincial en Pontevedra, se comprome
te y obliga a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a las condiciones marcada's con
la rebaja del... (tanto por ciento en
letra y número) .. ". de los precios mar·
eados en el presupuesto de contrata.
, Declara, además, que me conmpro

meto a abonar a los obreros ios jor.
nales tipos que rijan enPonte\-edrll,
fijados por los organismos paritarios
o por convenios colectivos entre Aso
ciaciones patronales y obreras o) ge
nerali7..ados entr~ empresa dos y tra
bajadores, se~n'dispone el Decreto de
6 de- l\larzo de 1929.
,(Fecha :r firma del proponente.)

S-~361

MINl~TF.RIO DE lNSTRUCCION
PUBLiCA \' BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
E1ItSEfil'ANZA

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 25 de Septiembre (GACETA del
27), esta Dirección general ha señala·
do el día 23 de Enero próximo, a las
once horas. p&ra la subasta de las
obras de nueya planta con destino a
Escuelas graduadas con tres Secciones
par.a ciñas en Biar (Alicante), por la
cantidad total de 65.401,85 pesetas, con
arreglo a las siguientes condieiones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De·
creto de 13 de Julio de 1934 (GACET.\.
del SO de Agosto), en este Ministerio,
bajo mi presidencia o la del funcio- ~
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narío en quIen delegue mis atrlbucio-
nes, quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de Construcciones
EscOlares) y en la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de Alicante
el pl"Oyecto completo COn la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 16 del referido mes. pu~
diendo pres-entarse en el mismo Minis
terio (Sección de Construcciones Es
colares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
proyin cia.

Ter(:era. Las proposiciones se ajus
tarán al mocelo inserto a continuación
de este anuncio; !)erán escritas en pa~

pe;' sellado de st:xta cIase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra~

do firmado por e} licitador, acompa
ñando en otro, abierto, la carta de pa
go de la Caja, general de Depósitos o
de alguna Sucursal, que acredite se ha
consignado previamente, para tomar
parte en la subasta, la cantidad de
2.000 pesetas en metálico o en efect('$
de la Deuda pública, al tipo que ct
ra este objeto señalan las disposiCIO
nes vigentes.

Asimismo deberá acomp3ñarse re
cibo de la. contribución o certificación
de la respeclh-a Administración de
Rentas, acred:tativa de que al Olnun·
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industrh. re
lacionada con la construcciun.

Igualmente se acompañarán !GS recio
bos justiticathos de \'~nir satisfaciendo
las cuOlas de retiro ubrera. .
. Serán desechadas las- proposiciones

que carecil~!)en de .cualquiera de los ex
presados requisitos, así como los que,
en' su caso (trat<indose de personas
jurídica!») no contengan los documen
tos exigidos por el articulo 11 del ex
presado Decreto de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de 1-os plie~

gos presentados, y en el caso que dos
o mas proposiciones resulten iguales
se procederá con arreglo a lo que dis·
pone el artículo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días, contados desde el en que se in~

serte la Orden de adjudicación en la
(iACJ:;TA DE .:\lADRID, se cumplirá cuan
to previenen los articulos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 3.U

) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e irnl)Orte de la fianza delinitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
be parod la tirma de la escritura de ad
judi:;'ación de la contrata; que se otor·
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de el de la inserción de tal Orden
en la GACETA DE ~IADRlD, la presenta~

ción del documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre re
tiro obrero, en la base tercera del De
crdo de 11 de Marzo de 1919 y Re·
glamento p3ra su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de eje.:ución de
las obras y el de seguro de incendios
será de doce meses.

Octava. El plazo de garantía se tija
eOl cinco meses.
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JtINTA DE OBRAS DEl. PUERTO
DE CADIZ . ~~liO- ~l

.~t'V..., ....,.,

Pliego tU eondiciM.f!S para':-ltJ~venla

en públ!ca subt{sta 'lhl g~t de
VGpor numel'O 1. "'1'"

,).#'rnr ..~

Esta Junta de Obras na sioo·autori
zada por Orden ministerial.:~16
de Noviembre último, para v/lJider en
pública subasta el gánguil núJaero 1.
! &'p&lzo para la admisión:~ pro·

posiciones, que .de.perán pres~se en
la~ret-.ria de esta Junta.~iOWa.s,
terminará a los ouarenta días" natura
les de publicadQ. el aquncio ~ 1& GA
CETA DE MADRID, y durante .~ ~o
estará a disposición del públ.i.e&'en di~
cha dependenéia el pliego de ooadi
c.iones que. ha de ~ r&gir en T~.]iCita
ción, pudiendo ser examina&:. ~'I'J los
dias y horas hábiles de oficina$.

L.a sUbasta se celebrar~ en~~ a
las doce del día siguJ.ente a., . "en
que termine el. p~azo de a~lQJl o
un dia después si el,.determin~de

· c::. modo fuese l~stivo, ante ~rgr-csi
dE:nte de .la Junta o ..·)"ocal e$l,..@ien •
delegue. el Ingeniero Director.. ~r, Se
cretario de la' Junta y con asi9ten.cia
de Notario público, en el do~i~VQ de

· .la miSllD.a, Isabel la, Cat6Iica•.~ro
13. en los términos ,p¡-.evenidos-,pel" la
Instrucción de 11 de. Septie~;bre de
1886, .ell_l~ parte que JlfO ql9d.\!J,'can
estas Bases. y,cenfor:me también.-,con
10 dispuesto en, la Real orden' de- 30
de Octubre de 1.~07 y ·ley de IJª~e'pda
de. t." d~f JQlio. de 1911.,,,,,,.,.;0_

Las proposieioo~se preselJterin en
pliegos ICelTados,en ·Jiapel selladO' de
la clase. sexta.<4,5Q pesetas), e.opJoj'me
al modelo adj1J.nto y..Ja canti.~.que
se ha de -consigasr· .p.reviamenk; u. la
Caja. getreral de De-pósitos pn~.:-t'@lar

~ parte ~ la subasta, será de ~.pjlO pe
setas .en metálico o en efeetqs...4e la
Deuda públiea, al .tipo que-.relu.está
asignado por las dis~s.icionet>·::v.igen
tes• .debi~ndo a.compaijar a c~Q",glie-
go, por -separado"y. .etl sobre.4~o.
el documento 'q8e-aoredite h1dJe.F,{rea
Jitado el depósito .~l modo ~ pre-

· viene IaJ.\lstruccióll.~11 <le\~Rp&m-
bre de ·1&86.. '-' ~r~I:-r: :~., ""1'

No se inclnirá"la-~édlllaMl"8Onal
coo el pliego (le. p.l"Qposición..~DR se
reseñará .eD eL.solu:-e. por el Mtt~
do, "IUe' -la .,ellhi~.n al ent~ .el
plie-s0. .. ..:, .>'~ .:j :.:.¡

compromete a tomar' a su cat'go la
contrucción de lasrtlismas eon'~ic·
ia sujeción a los ex.presados -~bisi
tos y condiciones. (Si sc_deseo-·baccl"
rebaja en eltlpo fijado, se~á:
"con la. rebaja. de ... por 100'"). ~}h

Asimismo Se compromete a· ¡;lO;sa
tisfacer a,los obreros-..que ha)".a~e uti
1i.zar en tales obras ttmuneraCiOl1ft' in
feriores a las mintmas que rija.n: en
dicha localidad, fijadas por el Juirado
mixto de la Industria ·de la ~óDS1lFUc, .
c:ión, constit\Údoconarreglo di~.rnde
27 de Noviembre de 1931, :;obre~ni-

· zación mixta profesional o pon-OoDVe
oi'05 colectivos· de trabajo ~las

·-Asociaciones patronales y ob1'e'fti, o
bien generalizadas ~n kis conll"~liin
dividuales entreemp~esarios.,~ti'eb(¡
dores de 10$ corl"espondient.'l8IItios
O profesiones.· ... J ",.,n

'Fecha y firma del propoÍl$Dw,)
&-2357

Modelo de proposición.
Dón .•. , veeino de .""' provincia de

.... con domicilio en J.¡;¡ ... de •••, nú
I mero ..•, enterado oCie! anuncio publi
~ cado en la GACETA. DE MADRID. con fe-I cha ..., y de las cun-diciones y requi-

l
sitos' que se exigen para la adjudica- 
ción en pl\b1iea subasta de las obras
de n.ueva. p'1aDta con deSÜD.O • •••• se .

ñando .en otro, abierto. la carta de pa
80 de la Caja generál de Depósitos o
de alguna Sucursal, que acredite se ha
cOllsignado previamente, para tomar
parte en la' subasta, la cantidad de
4,500 pesetas en metálico o en efectos
de. la Deuda pública, al tipo que pa~
ra este objeto sefialan las disposicio-
nes vigentes.

Asimismo deberá aeompafiarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que ni anun
ciarse esta subasta ·0 en el año ante
rior el l1cltador ejercía industria re
lacionada con la coastrucdón.

Igualmente se IlIcompaliait"án los re
cibos jusUCicatlvos de venir satisfa
ciendo las cuotas de reüro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
l· que car~iesen de cualquiera de los ex
l presados reqUisitos, aS! como los que.

en su caso (tratándose de personas
jul'idicl\s) no· oonteDgan los documen·
tos exigidos por el articulo 11 del ex
presado Decreto de 13 de Julio de
1934

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados. y en el caso que dos
o más proposiciones resulten ignales
Se procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 14 del indioado De-
creto. .

Quinta. Por el adjudicatario del
renicio, dentro del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la Ol'den de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, se cumplirá cuan
lo previenen los articulos 18, 19 y 21
(relacionado con el 3.°) del menciona
do"Det"reto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva. otor.
gamiento -de la oportl1J1a escritura. y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta•. Será condidón indispensa
be para la ftrma de la escritura de ad
judiclIlCión de la contrata, que se otor
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de el -de la inserción de tal Orden
en la GACETa. DE MADIUD, la presenta.
ción del documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto :sobre re
tiro obrero. en la base tercera del De
creto de 11 de Marzo de 1919 y Re~
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plaz:o. de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciocho meses.

I Octava. El plazo de garantía se fija
en seis meses.

J Novena. Las óbras se abonarán por
certiftéaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en ei de condi
ciones .generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre ~e 1968.

Madrid. 21 de Diciembre de 1934.
El Director general, Lucas.

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 4 de los corrientes (GACETA.
del 7), esta Dirección genel"a} ha se
ñalado el dia 23 de· Enero próximo.
s las once horas, para la subasta de
las obras de nueva planta -con deslin{)
a dos Escuelas graduadas, 'Con tres
secciones cada una para niños y ni
ñas, en Daimiel (Ciudad Real), solar
de la carretera, por la cantidad total
de 136.746,46 pesetas, CaD arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará:
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GAcET.\
del 30 de Agosto). en este Ministel"iu.
bajo mi presidencia o la del fundo
nario en quien delegue mis atribucio~

nes, quedan do de manifiesto en dichD
ediikio (Seeei6n de Construeciones
Escolares) y en la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de Ciudall
Real el proyecto completo cOn la do
cumentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde' esta fecha hasta las trece
horas del dia 16 del referido mes, pu
diendo presentarse en el mismo Minis
terio (Sección de Construcciones· Es
cola~s) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserb> a continuación
de este anuncio ; serán escritas en ·pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre c-erra
do firmado p.or el licitador, acompa-

M.odelo de proposici6n.
Don .... , vecino de ... , provincia de

•.. , con domicilio en la ", de .. "' nú'
mero ... , enterado del anan(lO publi·
ca.do en la GACETA DE MAORID, ~(Jn fe·
cha ..., y de las OOn diciones y l"cqul·
sitos que Se exigen pua la adjudica·
ción en ptíblica subasta de las obras
de nueva planta con destino a ..., se
compromete a tomar a su <:argo Ja
construcción de las mismas con estri~·

ta sujeci60 a los expresados requisi·
tos y condiciones. (Sise desea hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadirá:
"con la rebaja de .". por 100",.

Asimismo se compromete a nO sao
:isfacer a los obreros que haya de uti·
lizar en tales obras remunel"aciones in·
feriares a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas par el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. eonstituklo con arreglo a la ley de
27 de Noviembt'e de 1931, sobre ol"gani·
zaeión mixta profesional o por conve·
nios colectivos de trabajo entre la~

Asociaciones patronales y obrel'as, o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios Y. tra·b:\
jadores de los correspondientes otlcios
o profesionts.
. (-Fecha y finna del proponente.)

8-2356

".};ovena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el plie,o de con·
diciones facultatiYas y econonUcas del
proyecto, ~ el de condiciones parti·
culares unido a éste y en el de condi·
ciones ,generales para la contratación
de obras dependientes de este Depar.
tamento de ( tle Septiembre de 1908. I

lfadrid, 21 de DIciembre de 193...
El Director general, Lucas.
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,', El Secretario dará recibo de estos
'Ciocumentos, expresando en él la fecha
~de presentación. •

" '. ;.Será obligación déI adjudicatario
.' otoi'gar la escritura de contrato en Cá

diz. dentro de los treinta dias siguien
tes, a la fecha en que se le hubiere

Será obligación del adjudicatario
.' -bajo la pérdida del depósito que se

exige para tomar parte en la subasta,
" sin perjuicio .de los demás derechos
·.que .a la Administración competen

. '])Or Real decreto de 27 de Febrero de
1852•.
.. Es también obligación del mismo sa-

. , tiBfaeer el importe de los anuncios de
$utiasta en la Uo\CEH. DE MADRID Y 80.
letW. Oficial de Cádiz. cuyos recibos
originales deberá exhibir al tiempo de

.otorgar la eseritura de contratü, de la
cua} se ha de entregar copia autoriza

.da.a.la Junta de Obras del Puerto.
~. ... ~ .. "

Pliego de condiciones.

, .. .Articulo 1.° El tipo de subasta es a
la alza de 100.000 pesetas. y la flanza
provisional de 3.000 pesetas. No se

, contiderará aceptable proposición a}
· 8\ma por bajo, del tipo de subasta.

Artículo 2.0 Las características del
bUq'.Ie son las siguientes:
. Eslora. 29,60 metros.

Manga, 6,23 ídem.
Puntal, 3.30 idem.
DeSplazamiento, 102 toneladas.
Folio número 24; lista artefactoS.
Maquina de alta y baja de cilindros

verticales sistema Compound, con un
cigiief1al y condensador de superficie.

l>ólencia, 4;> caballos con 90 libras
de presión. . ,

· . C8lder~ tipo marino de dos hoga-
res' , .

:EI Casco es todo de hierro y su Cll
- .bierta de madera.

Articulo 3.· El'ganguil puede ins
peccionarse, medirse, etc., en su fon
deadero y alli mismo sera entregado

" al- adjudicatario, previo pago al con
'; lado del importe de la adjudicación,

que verificará en la Caja de -la Junta,
• y. en los treinta días siguientes a la

· '. celebración del acto de subasta.
'. "'Articulo 4.° La Junta de Obras del
Puerto quedará libre de toda respon
sabilidad eu el momento de hacer en·
trega del buque.

Articulo 5."· En el acto de abrirse
10's pliegos se hará la adjudicaCión, y
la· definitiva al recibir del adjudicata
rio el impOrte a qUe baresultado la
sUbasta devolviéndose, entonces, los
resgttar(}os a los no adjudicatarios.
. ArUculo 6.- Las cuestiones que sur·
jan en la adjudicación o como C'/)nse-

~ cüencia ·de ella, serán resueltas en los
términos Y por los procedimientos de
la: legislación española vigente para los

" 'eonll'iltos de Adlministración pública.
Si resultasen dos o más proposicio-

. Des iguales se abrirá licitación entre
···1OS':ft.nnantees de las mismas, mediante·

· ." pUla!; a la llana por espacio de media
'hora, y si terminado dieho plazo, sub-

... , 'Sistiese la igualdad. la 'adjudicación se
" dectdirá por medio de sorteo.
'.'. La. fianza impuesta por el que re
."-swle -adquirente del gánguil, no le se-

rá devuelta basta después de abonado
1, "sti~tmporte, flnnada la escritura.y pa·
· . ~ados los gasto's todos que de esta y
... -de- ,}a subasta se deriven, y que son,

•.., como reiteradam'ente 'se expresa, a cal"·
80 del adjudicatario.

Cádiz, 17 de Diciembre de 1934.
El Presidente, Antonio )lillán Núñez.
El Secretario-Contador, L. A. Osorio.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de .. ,' según cé
dula personal número ... , enterado del
anuncio publicado con fecha __ o y de
las ~ondiciones y requisitos que se
exigen para optar a la subasta de ena·
jenación de un gánguil perteneciente
a esa Junta de Obras del Puerto, se
compromete a pagar por el gánguil nú·
mero 1 '" pesetas.

(Adviértese a los licitadores que se
rá deseebada toda proposición en que
no se exprese dete17lJinadamente la
cantidad que se ofrez.r:¡, por el buque.
en pesetas y céntimos, escrita en letra.
así como toda aquella en .que se añada
alguna cláusula.)

--";¡+OMl'4.~--

ANUNaos DE PREVIO PAGO

BANCO DE GIJON

SucurSal de Avilés.

Habiéndose extraviado en poder de
los irrteresados, los siguientes resguar
dos de depósito expedidos pOI" esta Su
curs~l:

Número 4.497, constituido el 2 de Ju·
nio de 1932., comprensivo de pesetas no
minales 10.000, en dos títulos -de laDeu
da amortizable al 5 %, emisión 1.° de
Enero de 1927.

Número 4.517, constituido el 14 de Juw

nio de 1932, comprensivo de pesetas no
minales 8.000, en siete titulos de Obli
gaciones dél Tesoro al 5,50 %, emisión
12 de Abril .de 1932, convertidas al 5 %
en 12 de Abril de 1934.

:Número 4.529. constiluido el 2 de Ju·
lio de 1932. comprensivo de ,pesetas no
minales 12.500. en 25 Obligaciones de la
Compañia de los Caminos de Hierro del
Norte de España. Valencianas Norte
5,50 %.

Número 4.855. eonstituido el 18 de Ju
.lio de 1933, comprensivo de pesetas no·
minales 10.000, en veinte titulos de Obli·
gaciones del Tesoro al5 %. emisión 25
de Abril de 1933, todos a nombre de do
ña Mercedes GarcÍa y Fcrnandez Que.
vedo, viuda. .

Número 4.418. constituido el 23 de
Enero de 1932, comprensivo de pesetas
nominales 17.575, en treinta y siete Obli·
gaciones 3 % primera hipoteca de la
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante.

Número 4.515, constituHio el 14 de Ju
nio de 1932, comprensivo de pesetas no
minales 3.000. en seis títulos de Obli
gaciones del Tesoro al 5,.'10 %. emisión
12 de Abril de 1932. convertidas al 5 '(o
en 12 de Abril de 1934.

Número 4.856, constituido el 18 de Ju
lio de 1933, comprensivo de ,pesetas no
minales 3.000, en seis titulos de ObUga
dones del TeSQro al 5 %. emisión 25 de
Abril de 1933, a nombre de doña Mer·
cedes de Jesús Garcia y Garcia, menor.

Número 4.419. constituido el 23 de
Enero de. 1932. comprensivo de pesetas
nominales 16.150. en treinta y cuatro
Obligaciones 3 % primera hipoteca de
la Compañia de los Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y. a .Alicante.

:!\úmero 4.516. constituido el 14 de Ju
nio de 1932, comprensivo de pesetas nO
minales 1.500, en tres títulos de Obli~.. 
ciones del Tesoro al 5.50 C¡é, emisión 12
de Abril de 1932, com-ertidas al 5 % en
12 de Abril de 1934, a nombre de doña
María del Amparo Garcia y ('arcia, me
nor.

Se hace público por tres vE!(~es.con
intervalos de diez dias. de una a otra
inserción. de conformidad con lo esta
blecitlo en los artículos 11 y 30 de nues
tros Estatutos.

Avilés, 13 de ~oyiembre de 193-l.-El
Consejero-Secretario, Higinio Gutié·
rrez.

X-:l789

SOCIEDAD HULLERA ESPA~OLA

Ye¡'ificado a)·er. dia 20, el seguado
sorleo anual de las Obligaciones hipo
tecarias dd 1) % d.e interé!>, emisión
1932, han salido de la urna las 18 bolas
números 1.221. 1.796, 1.906, 2.255, 2.2515,
2.533, 2.837, 2.851, 2.910. 3.238. 3.275,
3.441. 3.617, 4.1-l5, 4.180, 4.545, 4.900 Y
-1.972.

Y. en su consecuencia, han Quedado
amortizarlas las 180 Obligaciones nú
laeros: 12.201 a 12.210. 17.951 a 17.9l.iO.
19.{J51 a 19.060, 22.;)41 a 22.550, 2'2.551 a
22.56C, 25.321 a 25.330, 28.361 a 28.370,
28.501 a 28.510, 29.091 a 29.100, 32.371 a
32..380. 32.741 a 3~.íaO, 34.401 a M.nO,
;m.161 a 3(j'!70, 41.441 a 41.450, 41.791 a
41.800. 45.441 a 45.450, 48.991 a 49.000,
49.711 a 49.720.

Barcelona, 21 de Diciembre de 193-1.
El Secretario general. Evaristo Moro y
Díaz de Quijano.

X-5792

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. A.

El dia 29 del corriente mes, a las cua
tro de la tarde, tendrá lugar en el doroi
cilio social, Muntaner. número 13, bajos,
Barcelona, el sorteo de las 390 Obliga
ciones hipotecarias que se han de amor
tizar en el presente año.

Conforme con lo establecido en la es·
critura de emisión de Obligaciones. en
traran en sorteo 2.820 de las 7.000 emi·
tidas, puesto que las 4.180 restantes lo
fueron en sorteos anteriores, y al efecto
se extraerán 390 bolas (conforme al
cuadro dc amortización), cuyos núrnero~

serán los designados para amortizarse.
Se extenderá un documento. suscrito

por la Comisión del Consejo, en repre
sentaeión de éste y ,de la Sociedad, que
podrán subscribir también los asisten·
tes al acto que quieran hacerlo, y este
documento será el que acredite la su·
tenticidad de la operación.

La númeración de las Obligaciones
amortizadas ~ fijará en las oficinas de
la Sociedad pm-a conocimiento de los
interesados.

Barcelona, 21 de Didembre de 1934-,
El Consejero Secretario, Juan Clavell.

X-5772

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desde el dia 2 de- Enero próximo, se
pagarán en las oficinas de esta Sacie·
dad, en Bilbao (Alameda de Reealde,
número 27):

El cupón número 30. de 12,50 pesetas,
libre de impuestos. de sus Obligacione~
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simples de 5 por 100, emitidas en :Fe
brero de 1920.

El cupón número 4, de 15 pesetas. de
sus Obligaciones hipotecarias de 6 por
lOO, emitidas en Octubre de 1932, con
deducción de pesetas 0,259, por cupón.
importe de las elevaciones tributarias
acordadas con posterioridad a la feclla
de la emisión.

Bilbao, 22 de Diciembre de 1934.-El
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goyarrola.

X~773

SOCIEDAD ANONIMA HULLERAS
DEL TURON

Desde .el día 2 de Enero :próximo. se
pagará en las oficinas de esta Soci.edad,
en Bilbao. el cupón número 68 de l"s
Obligaciones hipotecarias de la misma,
con deducción de pesetas 1,2425 por ti-

, tulo, mediante faeturas duplicadas que
se facilitarán .en las mencionadas ofici
nas (Alameda de Recalde, 27).

Bilbao, 22 de Diciembre de 1934.-El
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan Maria de Goyarrola.

X-5774

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
• ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por' con~enciade accidente del tra-

bajo ocurrido el día 21 de Noviembre
de 1934, falleció el dia 21 de Noviembre
de 1!J3i. D. Cayetano Cruz Expósito, de
oficio obrero entibador. domiciliado en
Albuñan (Granada), natural de AIbu
ñán (Granada). hijo de Tomás y de An
tonia, nacido el 25 de Junio de 1913. de
tlstado soltero.

En cumplimiento del artíeulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
Q1..IIt" lo aCl"cl..liien, a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sag.ll.sta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.-El
Director, L. Jordana.

X-fln5

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del tra
bajo ocurrido el día 27 de Julio de 1934.
falleció el día 21 de Julio de 193i don
Enrique Gil Tomey, de oficio chófer,
domiciliado en Madrid. natural de Va
llecas (lladrid), hijo de Enriquoe y de
l\lanuela, nacido el 28 de Septiembre de
1908, de estado soltoero.

En curoplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derechCJ a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acornpañalltiv los documentos
que lo acredito·n. a esta Caia Nacional
de '::>CSUl"O de Accidentes del Trabaju.
Sagasta,6, Madrid.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.-El
Director, L. Jordana.

X-5776

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

PM ('onsecuenciade accidente deltra
bajo oevridQ el di&. 30 de JuliQde 1934,

f ulleció el día 9 ~e Agosto de 19M dOll
Vicen.te Bou P.erpiñá, de oficio aprendiz
de albañil, domiciliado en Masanasa
(Valenda), calle Higueras, 2, natural de
Masanasa (Valencia). bijo de Salvador
y de Josefa, nacido el 31 de Diciembre
de 191 7, de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización corrf!spondiente pueden
dirigirse. a',';llmpañando los docume:l1.os
que lo acrediten. a esta raja Nacional
de Seguro de Acddent~ del Trabajo.
Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.-El
Director, L. Jordana.

X-5777

HOTEL RlTZ.-MADRlD, S. A.

Pago de cupones.

A partir del dia 1.° de Enero próximo.
se pagará el cupón número 51 de las
Obligaciones hipotecarias, a razón de
10 pesetas, con deducdón de impuestos,
o sea 8,50 pesetas, líquido.

Dicho pago se efectuará en Madrid,
en los Bancos Español de Crédito y Ur
quijo.

Madrid, 24 de Dic:.emhre de 1934.-EI
Consejero-SecNtario, Alfredo de Albu
querque.

X-5778

BANCO HERRERO

Oviedo.
Habiéndose extraviado en poder del

:intoeresado el resguardo de dep6sito
número 15:693. extendido por este Ban
co.el 16 de Marzo de 1928, a nombre de
D. Benigno Rodrlguez Junquera, de Po
la de Laviana, y comprensivo de pese
tas nOlwnales 2.000, en cuatro aeciones
preferentes 7 por 100, Compañia Telefó
nica Nacional d.e España, emisión 1925,
números 241.034/37, se hace públieo en
cumplimiento de lo preceptuado en los
articulos 12 y 11 de nuestros Estatutos
sociales, advirtiendo que, de no presen·
tarse r.eclamaci6n justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe~

cha de la puhlicación de este anW1C'.o
en la "Gaceta de Madrid", se ex¡pedir6
nuevo resguardo a nombre del expresa
do titular, sin responsabilidad para este
Banco.

Oviedo. 20 4e Diciembre de 1934.
Por el Banco Herrero: el Director ge
neral, Antonio P. Hidalgo.

X-578J

COMPA&IA OE LOS CAML.'iOS DE
HlERRO DEL NORTE DE ESPA:&A

La Compañia de l1O's Caminos de
Hierro del Norte d-e España abre COn
curso para la venta de 108.500 kilos de
tubos hervidores inútiles, divididos en
dos lotes: uno de 70.000 kilogramos,
existentes en los almacenes de Miran
da de Ebro, y otro de ~8.500 kilogra.
mos, situados en los almacenes de San
Andrés de Palomar, quedando facul~

lados los licitadores para hacer sus
ofertas por uno solo o los dos loles a
la vez, no admitiéndose ofertas infe
riores a un lote.

Para poder tomar parte en dicJ10
COllCW"$O'.l gue ~ celebrará el d1a 16

de Enero próximo, los licitadores de, .. ,..
positaráu en un Banco la suma de 305i0"""
(tres mil quinientas) pesetas para el""
primer lote y 2.000 (lI.,)s mil) pesetas' .. :
paTa el seg.w.do. en la Corma que. .88. , "
determina en el pliego- de condiciones.·',

Las ofertas podrán entregarse has.ta -
el momento mismo de la apertura de, :..
pliegos, que se efectuará a los once del... , .
citado dÍla 16 de Enero en la 0ficina, ,..
del Servicio de Acopios, ante los po,s.
lores que gusten presenciarla. ;Didia,,:'¡
proposición deberá remitirse en·sobre. ,
cerrado y lacrado, con la siguiente ins- .
eripción: "Proposición para la oorií~
pl'ia de materiales viejOS. - Concu!SO,..;
número 1, del dia 16 de Enero de ..
1935", Y este sobre se colocará dentl"o
de otro. sin lacrar, dirigido al S~_D:Or ~ ',
Jefe del Servicio de Acopios ~ I ,1ii.: -".
Compañia de los Caminos de Hierro
del Norte.-Estación t1el Norte (p. Pio).
Patio de MercancÚls.;-Madrid. .' •.:_. :,': .. '

Los impresos y plIegos de cOn¿hCl(h
nes se fa.cilitarán en la ~:a repetida,
Oficina de Acopios. " t~. . ' •• "

Madrid, 21 de DiCIembre de 193.~~.,
El Secretario de la Dirección (ilegible).

X~783

COMPMUA DEL TRANVIA ELECl'RI..
CO DE SAN SEBASTIAN A TOt.OSA., -,.,

SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general de Obligaciomst.a~, .. ,
pre\iamente convocada en la "Gaceta,
de Madrid", fecha 21 de Noviembre de
1934, en los diarios de San Seb~slill,n~
"El Día", fecha 24 de Noviembre de.
1934; "La Voz de Guípúzcoa". del día
23 de Noviembre de 193-1. y '"Boletin
Oficial" de la provincia, del dfa .26, 4~ .'
Noviembre de 1934. la cual se celebró
el dia 10 de Diciembre de 1934, y en la
cual estaba representado más d;~1":Se~.
senta por eiecto d.e Obligaciones, aoor- _.
d6 establecer con la CompafUa el si
guiente convenio que, literalmente dice . '.
asl: '._ ,'-,:;

"Articulo 1.° El pasivo de la Compa- _ .
fila del Tranvía Eléctrico de San Se
bastián a Tolosa, S. A.. al cual se re-. .
ftere este convenio. comprende lostres.. _::,
grupos de acreedores que figuran en ,-
la relación formulada con arreglo al
articulo 932 del Código de Comercio,.
acompañada con el balance cerradó en
fecha 30 de Septiembre de 1934 y que
se ajustlm a la pres~nte tProposi<?ó!l-:

"Articulo 2.° Continuarán en VIgor
las condiciones con arreglo a las cuajes
fueron emitidas las Obligaciones hipo
tecarlas de la Compañia, según escritu
rapúbUca de 23 d(l Septiembre dé,1912.,
otorgada ante el Notario Sr. D. Luis
Barrueta, con el número 1.162 de su
protocolo del citad.o año, inscripta a
los efectos hipotecariDS en el tomo 403 1'

del Archivo del Registro de la Propie
dad, de San Sebastiáll, 131 del A~ta
miento de la .misma ciudad, (o~. «SS ,
'\"lleUo, finca número 4.199~ iD.'lCrlpción,,!._
segunda. con fecha 22 de Diclembre de
1913. y en el Regisl~~ ~ercantil.d~:la __ ;",
provincia de GuiplUcoa, en el libr,o~-t. .1

provisional de Sociedades, iolio 56. hu-. . .
ja número ~10 duplicado, inscripción·'
CuartlOl, con. fecha 2~.de Dici.embf~.de. ".
1913. en cucmto no resulteD modifiCa4as P."
por lo establecido en· el presente. oon....
venio, qll."dADdo aclu,llmente en circ~-.

lación 1.896 de dichas Obligadone~ '-"" ....
"Articulo 3°. LOiO créditgs d~l grU-11 1
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X-5779

po primero, se pagarán íntegramente
en cuanto tSe' baya aprobado el presen
te convenio.

,tArticulo 4.° fJ Jtfodur.to liquido de
c;:da ejercicio ,de.spués de soliliofacer ios

1
5ast05 de Administración,' Explotación
y Renovaci6n'del material y deducidas
las cnntidades que se han de destinar
;.: los pagos- en el articulo auterior se

I
l:PliCarán eamo sigue: '

"A) A la' constitución de un fondo
fspecial de reserva para atenciones in
eludibles ya;mpliación de instalaciones
S adquisicié;ííi de: material, un diez por
ciento. '

"B) El" rl!!rto' O sea el nOV'enta por
ciento, al .PJ\&9. :'de los acreedores del
tercer gru~o_

"c, Cuudo los créditos del tercer
gmpo se MIlano totalmente extingui
dos, el a.llewcl,\b n~venta POI ciento de
los productos liquIdos se aplicará al
p3~O de cupones de las Obligaciones.
qUt~ando eién '~htendido qae el valor,
tanto de la~"iít'ulos como de los cupo
nes, se computará en la moneda espa·
ñola que t~n:ga curso en la época del
pago. . ",'¿:

"La suma disponible se repartirá
por ieual entre todos los cupones cuyo
vencim~ento .,teeaiga en el ejercido
siguiente al del bahnce. Los cupones
quedarán -eonceládos. caalquiera que
sea la cantidad con que habrin sido
reintegrados. Cuando los resultados de
ejercicio 9tIPeraran la suma necesaria
para pagar' -loS: cupones a' razón del
5 I])or 100' d,el' valor nominal de las
obligacioneS, 'el sobrante se aplic,.rá
a~ rescate :,1. :l.mOrtiZa~iÓn de obliga
CIones, pagápdolas a la par, comomá~
ximum, y en'lamoaeda españ'Ola que
tenga curso legal en el momento del
pago. "."" - .

"La Compañía está faeultada para
proceder a la amor-tizaclón de sus obli.
gaciones, sea por sorteo, sea por públi
ca subastár ' 'sea por compra. en Bolsa.

"Articulo 5.° Las acdones de la
Compañia no podrán m;¡ercibir divi
dendo alguno, en tanto que no se haya
establecidó el p'ago en moneda españo
la corriente del interés al5 por 100 de
las obligaciones y el cuadro normal
de amortización. resultado, de la es
critura de -emisión de las mismas.

"Articulo '6.'" Todos los imp:uestos
presentes Y los 'que se establezcan en
lo futuro sótlre las obligaciones y sus
cupones. vendrán a. cargo de sus te
nedores.

"'Articulo '7.0 Mientras no se esta
blezca~n'la:mon~da que· terlga cur
so en la épo'ca- del pago el interés del
¡¡,por 100 -y las amortizaciones nor·
males, el 'Consejo de Administraci6n
!le compothiti" de cinco Cons~Jeros
Administradores, dos j!legidos por Jos
aecionistasL-Y tres por los' obligacio
nistas, y el 'COnsejo elegil"á eñtre los
tres últim~ el'que ha de ~er Presi
dente. Si se aumentase el número de
Conseieros'segnardaria' la misma pro-
lporci6n. Las "acantes que ocurran en
el Consejo' de"Administración ·por de·
función, renttneia, expiraeió-n' -de su
mandato a'por"otros moti-vos. se pro
veerán sin'ije'mora y cod ea-ráetér pro- 
visional, a propuesta del gt"lIpó a que
.~orresponcla'el'Voealque baya produ
cido la v8'd~te.; Los mandatos provi
sionalea H.si"otetrgados Se ~onfinnarán

o revocarán por la próxima 'Asamblea
¡eneral de"" 11 9U:a".categoria_. 'La

duración y turnos de dichos manda
tos se regirán por los Estatutos de la
Compañía. .

"Artículo 8.° El Consejo de Admi
nistración de la Compañía queda au
torizado para realizar cuailtos actos
sean necesarios para la tramitación,
aprobadón y aplicación del presente
convenio, asi tComo para introducir en
el mismo, si hubiere lugar a ello, toda
clase de aclaraciones que estime pro
cedentes y que afecten sólo a la for
ma y no al fondo de las estipulacio
nes- contenidas en su articulado.

"Artículo 9.~ Se mantendrá la redac.
ción de los Estatutos de la. Compañia
del Tranvía Eléc~rico de San Sebastian
a Totosa, Sociedad anónima, salvo las
modificaciones que sean la consecuen
cia de lo estipulado en el presente
convenío.

"Artículo 10. Los gastos y desembol·
sos ocasionados por la tramitación,
aprobación y aplicación de este con
venío, se considerarán como gastos de
explotación del tranvía, al solo efecto
de su pago y liquidación.

"Artículo 11. La adhesión al presen
te convenio se hará constar cuando Se
trate de 'Obligadones, por medio de es
tampilla, que se fijará en los titulos. o
mediante documento público y cuando
se trate de los demás créditos af.ectados
por este convenio, por cualquier me·
dio o forma que revista autenticidad.

"ArtÍ<:ull.' 12. Toda duda, ouestión o
diferenciA qlle se suscite acerca de la
interpretación y cumplimiento del pre
sente convenio será sometida a la deci·
sión de amig:1bl~s componedores, nom·
brados con arreglo a lo dispuesto en el
titulo VIII, libro tercero de la ley de
Enjuiciamiento civil."

Lo'que se publica para el conocimien
to de los interesados, a los efectorie
gales.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MADRID

D. Romin Sanmarti de Terán. Ofi
cial de Sala, Letradod'e esta Audiencia
territorial.

CertifiCO': Que por :La: Sección terce·
ra de la ~diencia provincial de la
misma, se ha dictado en pleito J.e di
vorcio, la sentencia euyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia número 80..--sns seño
rfas D. Manuel Pérez Crespo, D. Pas
cual Domenecb Marín, D. JOISé Arago
nés Champin. En Madrid, a 6 de Di
ciembre de 1934. Visto el juido de dí
vorcio que 'ante Nos pende, promovi
do en el Juzgado de primera instan
cia, númerO 8 de los de esta capital,
antes' del -distrito de la Inclusa, por
doña Juana Costa Serapio. sin profe
sión. de ,esta vecindad, representada
por el Procurador D. Aquiles Ullrich
y Fath y defendida por el Letrado don
Ramón Mesonero Romanos, con D, Ale
jandroSánchez y Pérez, peluquero.

'cuyo paradero se ianora, declarado en
rebeldía. siendo parte el Ministerio
fiscal:"

Resultando que, et<.
Fallamos que debemos declara'r y

declaramos haber lugar al dhorcio con
todas las C'O'IIsecuencias legales, de los
cÓD'y"uses 'doña Juan. Costa ~rap"iQ 1.

D. Alejandro Sáncbez y Pérez, impo
niendo al demandado, al que declara
mos culpable, las costas del pleito.
Procédase a su tiempo a inscribir esta
nuestra sentencia. en los Registros ci
viles en que conste el matrimonio y ~l

nacimiento de los litigantes. Publique
se su encabezamiento y parte -disposi
tiva en el Boletín Oficial de la provin
da, en el Diario de Avisos que se pu
blica en esta capital y en la GACETA DE
MADRID, por l() que se refiere al de
mandado rebelde D. Alejandro Sin
chez y Pérez, si no se solicitare la no
tificación personal. Luego que quede
firme, comuníquese 01 Juez infenor,
por medio de certificación y carta-or
den, para que se lleve a efilcto lo re
suelto, con derolución de los autos.

Asi definitivamente juzgando, lo
pronuncir.mos. mandamos y firma-
mos.-M. Pérez Crespo.-Pascual Do
menec.h Marín.-José Aragonés.

Publicación.-Leída y publicacla fué
la anterior sentencia por el señor dIon
Pascual Domenech Marin. Magistrado
de la Sección te,reera de esta Audien..
cia provineial y Ponente que ha sido
en sustitución del designado, estando
la indicada Sala celebrando sesión pú
blica en ::\Iadrid a 6 de Diciembre de
1934:.-Augll1to Caro.

y para que, en cumplimiento a lo
mandado, tengs efecto su publicación
~n la GACETA DE MADRID, sirviendo a la
vez -de notificación a la parte incom
parecida, libro la presente en Madrid
a 15 dt: Diciembre de 1934.-Román
Sanmarti.

X-5171

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
Dor Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 7 de esta ciudad, en los autos
de procedimiento judicial sumario por
los triunites de la ley Hipotecaria. se-
guidos por D, Adrián Morales Lópe.z.
representado por el Procumdor D. Sal
vador Jubany, contra D. José Roige
Cerezo, se sacan a pública subasta. por
el precio de su valoración, las fincas
siguientes, que son hipotecadas en la
escritura base de dicho procedimiento:

A) Casa en construcción, de plan
ta baja y <::iDeo pisos de altura, sin nu
merar toOOvíoll. edificada en una por
ción de terreno con frente a la calle
de Calabria, de esta ciudad, que mide
siete metros de ancbo por veinticinco
metros y setecientos ochenta y cinco
milímetros de fondo O largo, o sea la
superficie de ciento cincuenta y tres
metros y dos decimetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cincuenta
palmos y cuatrocienros treinta y siete
centésimos y medio; lindante: por el
frente o Poniente. con la calle de Ca
labria; por- la izquierda, entrando. o
Norte. con D. Domingo Peris, y, por la
espalda 11 Oriente, y por la derecha o
Sur, con las fincas que a continuación
se describirá'n. Inscrita en el Registro
de la Propiedad del distrito del Norte
de esta ciudlad en el tomo 1.367 del
Archivo, f1l·1io 142, finca 2.090. ins
cripción primera.

B) Casa en construcción. de. plan
ta baja y dos pisos de altW"a. sin nu
merar todavía. edificada en una por·
ción de terreno con frente al pa-saje
Saaristáde esta :Ciudad.. ~ i¡ual ¡\loO



Gaceta de Madrid.-Núm., ·359

.n;ZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA.

crédito del act'Of, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse 13 su extinción el precio del
remate.

Barcelona, 17 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Jose G. Costa.

X-5i8a

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera. instancia núme
ro 15, de esta ciudad, en providencia
de 17 del actual, dictada en los aulas
de procedimiento sumario promovidos
por D. Emilio Homet Carbonell y don
Rómulo :\Ialet Peig, contra D. Antonio
Pladelloréns elot, se expide el presen·
te por el que se anuncia la venta en
pública subasta por segunda vez y tér
mino de yeinte dias de las y por el
75 por 100 del tipo de valoración, yen
lotes separados las siguientes fincas:

Primer lote: Una heredad, con su
casa de campo, nombrad~ Casas Blan
cas o Feliú, situada en el tí:rmino mu
nidpal de San QUil'ico de Tarrasa. La
casa de ('ampo está señalada de nú
mero 1, y consta de tres cuerpos con
planta baja y primer piso y desvan.
y tiene además sus bodegas, lagares,
cuadras, corral y varios cobertizos;
era para trillar y aljibe, viniendo ello
c6mprendid'O dentro de un gran barrio
o patio CErcado de paredes, estando
dotada de seis plumas de agua de la
mina casa Pallás. La totalidad de la
finca se compone de regadío, secano,
viña, olivar, bosque y yermo, ocupan
donna extensión superficial de 69 hec
táreas, 2;; áreas, 50 centiáreas,. equi
valentes a 179 cuarteras y un picotin.
Linda de por junto, al Este, con Pa
bla Casablancas, parte con Félix Co
madrán, ambos mediante el torrente'
llamado del Puente, y parte con José
Gorina; al Sur, con el citado Gorina;
al Oeste, con tierras de Eudaldo Vi
ver y parte con Jas de Ramón Pon
siClh, mediante torrente en su mayor
extensión, y por el Norte, con tierras
del propio Ponsich. Tasada en pese
tas 130.000.

Segundo lote. Un-a heredad nom·
brada Sabaté del Torrent, con su ca
sa de campo señalada con el número
12; consta de planta baja y un· piso,
con las dependencias propias de una
casa de labranza, situada en el ténni
no municipal de Tarrasa, parroquia
de San Julián de Altura, y parte con
parroquia de San Pedro; se compone
de regadio, yenno, secano. compren
diendo una cabida de 188 cuartera~.

'11' cuartanes, tres picotineo:, equiva
lentes a 73 hectáreas, 11 áreas, t 1 cen
tiáreas, y linda por el Norte,_ con. don
Jacinto Sabaté, y parte con la here
dad de BelIots, parte con el Manso
Barba y parte con viña de Ju:m Lluch;
al Sur, con casa Llobateras, en·uÍJa pe
queña parte de Pedro Soler y parte
con Juan Casanovas; al Este, con vi
ñas de varios particulares, parte con
el torrente del Manso Crevillé y par
te con la heredad Barba, y al Oeste,
con pertenpncias de la heredad P..are
lIad,a. T:¡s:l/la en i5.000 .pesetas.

La celebración del.remate tendrá lu-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\:
DE DON BENITO. •

Don Alfred() GatCia T~~orj~ y San~
miguel, Juez de primerá instancia de
este partido. '.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia de Lorenzo 'FIores ValhOD~
do, de cuarenta años, casado.. jornale.
ro y v.ecino de Santa Amalia.~.sigue
expedIente sobre decIaradón1lfte. here
deros por fallecimiento de· su her-ma- ~
no de doble vinculo Antonio- Flores
Valhondo. vecino qlre"fué' -de Santa •
Amalia, cuyo'óbito tlrvó lugar en Ma.
drid, en donde se eneonfraba el cau~

sante accidentalmeníe'.. ti 22'de Junio .~

último, hallándose casado en primeras
n.upcia:s con Angela Garcill.Herrera,¡
SIn dejar descendientes- ·ni ascendien4
tes, nI olros parientes eolaterales más
próximos, con.derecho a~h~dár, que
sus tres hermanos de dOble vinculo
·Uamados Pettro, Rosa y Lorenzo Flo
res Valbondo. los cualeS' 'reclaman la
·lierencia. Por el presente se Iwtce cons
tar que el finado Antonio Flores Val- ~
ho?do no ptor.gó testament,P, J. se lla
~a.a ~PS,que ~e crean· ~if'W,ítlll o me- 
Jor derecho a la herencia para que
~omparezcuna reclamarlo~ eMe Joz.

gar en la Saja audienda de,este Juz
.gado, sita en el Salón de Fermín Ga
In <Palacio de Justicia), el ata. 31 de
Enero próximo, a las doce h~as, con
las siguientes condiciones:. ¡ ,'~.

l." No se admitirá postura inferior
al tipo de tasación, con la deducción
antes indicada.

2." Para tomar parte' en' Ja ·snhasta.
los licitadores deberá:nc.()Il~i8P.Jlr·pre
viamente en la mesa del·Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad iguaJ por JI) men'Os al 10
por 100 efectivo del 'valor" de, los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi.
tidos; dichas consignaciones' sede
\'"olverán a sus res~ctii"p}· düéños ac
to continuo del remat.e;· excépto la co
rrespondiente al mejOT:ponor; la cual
se re~ervará en depó~;·c~ó'garan.

tia del cumplimiento .de sli pJ,)figación '
y en su caso como parte· del precio de
la venta. " • '" .",.

3.* Los autos y la cértil'l~~~W)Oa que
se refiere la reg.la cuarta del articulD
131 de la ley Hipotecaria·-estariar de
manifiesto en Secreta-ri~;~e st! enten
derá Que todo licitado.r. aéepl~ como
bastante la titulación. y que las cargas
y gmvámenes anterio:t'es~,Y'los prefe
rentes. si los hubiere, al ct~dito. .del ac
tor. continuarán subsistentes.·y asin.i~
mo la hipoteca coetánea establecidd a
favor de D. Am,gel Cab,~a Camps ~n la
propia escritura que ha m,otNado ~te
procedimiento utorgada ante el Nota- .,
río de la ciudad de S~delt·D. l~ús

Loo de Lajusticia a 1.o de,Julio'de 19'15,
entendiéndose que el rematante los
acept~ y queda subrogado 'en la respan· •
sabilidad de los mismos, Sin destinarse
a su extinción el precio del ~ate.

4.· Los gastos de subasta y j)8g0 de
derechos a' la Hacienda vendráln a cal'''
go del rematante.

Barcelona a 20 de Dici.eiD:bi-e .·le 19M.
El Secretario. Juan Comas.-Visto bue
no: el Juez de primera j)istaDcla, Juan
Espinosa. . .. .,

X-5790
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perficie que la :anterior; lindante; por
el frente u Oriente, con dicho pasaje·
por la derecha entrando, o Nortt:, co~
D. Dommgo Peris; por 'el fondo o Po
niente, .con La finca an'tes descrita. Y.
por la Izquierda o Sur, con la que se
ilescribirá bajo letra D), inscrita en el
lDismo Registro, en el tomo 1.151 del
Archivo, folio 99, finca 1.338, inscrip
dón cuarta.

tC) Casa en construcción, de plan
ta baja y cinco pisos de altura, sin nu
merar todavia, edificada en una por
ción de terreno con frent~ a la calJe
de Calabria de esta ciudad, de super
ficie ciento cuarenta y seis m-etros ).
treinta y cinco -decimetros cuadrados,
equivalentes a tres mil ochocientos se
tenta iY tres palmos, cincuenta y nueve
déeiJnos y quince centésimos. o aque
lla mayor extensión que se comprenda
dentro de sus lindes, que son; el fren
te o Poniente, dicha call.e. a l~ dere
cha tmtrando o Sur, doña Magdalena
Pons Simó; 191 fondo u Oriente, la Hn·
ca que a continuación se describe. y a
la izquierda o Norte, la finca descrIla
bajo letra A). Inscrita en el tomo 1.367
del Archivo, folio 147, número 2.091,
inscripción primera; :r

D) Gasa en construcción, de plan
ta baja y dos pisos -de altura,rsin nu
merar todavía, edificada en una poi'·
ción de terreno oo-n frerte al pa.:..aje
deSagnstá, de esta ciudad, de ib,"U.a1
superficie que la precedentemente des
crita, Lindante, al fre·nte u Oriente, con
dicho pasaje; a la izquierdza entrando
o Sur, con dODa Magdalena Pons Simó;
a la espalda o Poniente, con l:a prece·
áentemente descrita, y a la derecha o
Norte, con la descrita bajo letra B).
Inscriba en el tomo 938· del archivo,
folio 121, Cinca 1.073, inscripción sép
tima,

Las descritas fincas fUeron valora
das en la suma orle noventa y cinC'O
mil setecientas pesetas.

La subasta se celebrará el dia 23 de
Enero del año próximo, a las doce ho
ras, en la SaJa audiencia d·c este Juz·
gado, silo en el segundo patio del piso
bajo del cuerpo de 1'9. derecha del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermir.
Galán).

Rara tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores, na exceptuados
por la ley, consignar en la mesa -del
Juzgado, o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igUlal,
por lo menos, al 10 por 101) ef-ectivo
del de Jos bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y deberán d~volverse

dichas consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
como garantia del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte
del precio del remate, y J)O'drá hacerse
a calidad de ceder 'el remate a l1Il ter
cero, y no se admitirá postura alguna
que no cubra el precio d'el avalúo.

Lbs autos y la certificación corres
pondkmte del Registro de la Propie
dad -estarán de manifiesto en Secreta
ríe, donde p.o<lrán examinarlos los que
deseen tomar 'p'arte en la subasta, to
dos los días habiles, de diez a doce de
]a. mañana.

Se entenderá que tooo licitador
a~epta ~omo bastante la titulacíón, y
qu.e las cargas 'Y gravámenes anter-io
res y. los p.refereot.es2 si los hubiere~ al
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¡.¡ad$" donb'o del termino de treinta
diaw...... ~,

.Dad" ~n. 'Don Benito a 17 de Di
ci~ de- '1934.-& Secretario, José
Sierra ~iiel"~El Juez, Allredo Garcia.

. ".1 :~ .•. . • X-5791

JUZGAOO'DE' PRIMERA INSTANCIA
·~'J)EI;'DISTRITO DEL SALVADOR"

.... " ............. ,~·,DE GRANADA
· - , ,." I.~ .""l (. t~ ~. ~;; •

· _. DQJ:L,Jos6 López Ruiz, Juez mUDlci-
paI . ~. fI!t~t1no de prim.era instancia

·Ad-f'l~1IIW. cl,el Salvador, de ,esta ca-
;piW.. ~<:tr-rntl".,,(,

Hago saber: Que en este di.cho Juz
· gadi,b y Secretaria del que refrenda,
.~ :se.·~I~~Jtt9.s de j~clo ejecutivo. del

· prociittiiile.n.lo sumarlO de la ley HlpO
tecal'ia a instancia de doiia Carmen
Jt:iñji;~J.:etUández de Castro, contra
D."Manué1 P~tez Gareia, sobre cobro
de cantidad, en los cuales se ha aco!'-

·da.(J(:nlaéát··lcpública subasta, por ter
cera:.t*ii",,~it,·.~in sujeción a tip~, qUe

· tendrá Jugar. en este Juzgado, SitO en
el' !Palacio 'de Justicia, el día 16 de

.. E"~ety;:p:m~i'tfo, y horá de las once de
· su·m.~iña,.la finca 6iguienle:

Un.eortijo con sus tierras, llamado
.dE:.-Reñlfe\iJl1 el pag,o de su nombre,
,tét~1(aqJ!feipal de.Granada y Hu~
tor:.V.e.ga" con oC a s a de uno y dos
cuerpos de alzado. Tíene toda la ftnca
un"a'extéM~óD: superficial de doscientas
cuawnlJt::y~ncofanegas sin respecto
;¡ m.eitidá" eonstitulda dicha finca por
Jas'sigurenre'S_ ,,'
,. :Ar-~j>~iUIitivo cortiío llamado del
Reíllt~s, ,enclavado 6<ibre la planta de
ciento ci.nco metros, eicuenta y cuatro
ci:!ñt1niefr'~ ,cuadrad~s,. y un corral
c':er·cm.;n.~;'tapias, t' cien fanegas' de
tierra de secano sin respecto a medi
da en terrenos de labor.
. 8>. "Tttn'''nedazo de tietta de seca·

,W), .~.•-¡;.aI)l{fa de dento cinéuenta y
cirrcó' fan'egas. sin respecto a medida.
situada en el ténnino municipal de
Húétó't-Vega, -cuya finca se valoro en
la escritura a los efectos del contrato
en la cantidad de setenta y cinco mil

· pesébi~/\ ) ",' ,', , .
Se J¡áNl'(SQnstar que los autos y 111

certi-t'tcación del Registro a que se re
'ftere·~la"~a cuarta del articulo 131
. de la 'ley Hipotecarfu, estarán de ma·
nifl.esto en la Secretaria.
..Que. setetJ.tenderá que todo Jicitador
aeept8'conio~bastante''la titulación~

Q~e,.,las...cargas o. gravámenes ante-
riores -'Yi lllS: preferente&. si las h8hie~

· oJIt,' hl -.crédito del actor, eontilmarán
',. ~si3t~~.es, :entendiéndose que el re~
,.'tmatllDJ#vlas .acepta .Jói queda subrogado

· eH la· reepoDolabilidadde las mismas,
-,sin' ~tinarse a su extinción el precio

d:~41ll~t"'. . .:., _- . .
,: ,.r.J~ ~S~J)al"a,.tomar P.8rte @ la subas

'e:;' -til,¡;.¡,e 4leber4t· consignar -previamente.
'"",' ,fflr,_:~ro.}mQ:S,~ ellO, PQr,.l~~¡delrval~r
.,~I:~ I:Wfl,,,,sm CUY9_,.reqtl,lSlto no se-
o:., rá-IlI ·lidas. .'" .
,. 1).a49-en. Granada a 11 de Di·eiem

'. :breo'-~-,.U.~4,,.....:.. El $,~AI:I:.Jario, R~món
.:R~~ p~w.ta y G~,r.Cla~-El ,Juez,
Jo~ ..Ruiz... . . . .' .,

. .. X--5768.,. "'~_".lI- .;.. ..... "'.... . ~., .. .
• " '.. ., ,:;1101'1 OLlJ'" l. "H
-~. iuzGADO"DE PRntERA INSTk.?\lClA
":. - ·~O 3. Dfl MA'DRID

~: .......0 ~ ,:,r.", ~.LJU,J ~... ~_'I (. ~..• ,. ~.

'. ,.: :_ el,Juzgado de I!rime~ instancia

numero 3~ de esta capital, se siguen
autos ejecutivos promovido!: por el
Procurador D. Mariano Albéniz, en
nombre del Banco Germánico de la
América del Sur. contra la herencia
yacente de D. Franz Otto Gerstung, en
los cuales, po.r auto de 3 del ac!ual. se
ha despachado ejecuci6n c<Jntra los
bienes de D. Franz Qtto Gerstung, por
la cantidad de 15.000 ¡pesetas de prin
cípal,. intereSes legales al 5 por 100
anual, desde la fecha de los respec
tivos protestos. gastos de éstos y cos
tas, y mediante a ignorarse quiénes
sean lQs herederos o representantes
legales de la herencia del Sr. Gerstung,

. sin hacerles previamente el requeri
miento de pago. se han declarado em~

bargados a las resultas de dichos autos
y en cuanto sean sufldentes a cubrir
las responsabilidades antes expresa
das los derechos de explotacíón de
la ,patente número 126.465 de intro
du.cción, la maquinaria, utensilios, en~

seres, existencills y elementos de fa
bricación existentes en las fábricas de
muebles de tubos de acero y de col
chones metálicos de la carretera de
Araaoo. número 196 y calle del Ge
neral Oraá, númerO 23 y los frutos
y rentas de ambos negocios indus
lriales; y se ha mandado -citar de re
mate 3 los expresados herederos o re
presentantes legales de la herencia del
D. Franz Ollo Gerstung, por medio
de edictos, concediéndoles el térmi
no de nueve dias para que :oe !perso
nen en los autos y Se opongan a la
ejecución. si les conviniere.

En su virtud y mediante a ignorarse
quiénes sean 'los herederos o· repre
sentantes legales de la herencia de
D. 'F r a n z QUa Gerstung, se le!! se
quiere y se les cita de remate, a los
fines y por el término acordado, para
que se opongan a la ejecución. si vie
ren convenirles, personándose en los
al1tos ,por medio de Procurador. pre
viniéndoles que, de no verificarlo, se
les declarará en rebeldía y seguirá
el juicio en curso sin volveI". a citar
los ni hacerles personalmente otras
notiftca-eiones que 'las que determina
la ley, por medio de la presente, que
flr.mo en Madrid a 15 de Diciembre de
1934. - El Secretario, Pedro. Pérez
Alonso.

1

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sáncl1ez, Juez
de prímera instancia número 8, de esta
capital.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que pOT el 'Pro
cedimiento especial sumario del ar·
tienlo 131 de la ley Hipotecada, insta
D. Antonio Viudas Muñoz, .contra la
Sociedad Anónima Casa de Comisión
y Banea, para la efectividad deur,-cré
dilo hipotecario, se anuncia la "enla
en pública y tercera subasta, por tér
mino de veinte días, de ciento sesenta
'y cinco fincasrnsticas en términos de
Fuenlabrada. una y de Móstolcs las
restantes, y todas inscl'itas en el Re
gistro de la Propiedad de Getnfe•

La subasta tendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos dieciséis
fincas. qlle son las que en el Registro
de. la Propiedad se ·hallan inscritas con

los números 951, 952, 953, '357, 958.
9&0, 961, 962, 963 y 964, 1.026, 1.037.
1.044, 2.417, 2.429 y 2.430;

EL segundo lote lo constitu3-·en las
ciento cuarenta y nueves fincas restan
tes.

Para la celebradón de la indicada
subasta, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, nÚIDM'O 1.
se ha señalado el dia 30 d~ Enero pr6
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones la:
siguientes:

Primera. L a s fincas mencionadas
salen a la ~enta sin sujeción a tipo, y
para' tomar parte en el remate. que
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán los licitadores consig
nar pre"iamente en la mesa del JU2.
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto ellO por 100 en
efectivo de la cantidad de cuarenta y
siete mil trescientas veinticinco pese
tas que sirvió de tipo para la segunda
subasta del primer lote, y ellO por
100 de la cantidad de ciento dos mil
seiscientas setenta y cinco pesetas. su
ma porque el segundo IO,te de fincas
salió a la venta la segunda vez.

Segunda. Los autos y la certifica·
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Se<;retaría, entendiéndose que todo li-

. citador acepta como bastante la titula
ción.

Tercera. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor D. Antoni')
Viudas, continuarán subsistentes ~ en
tendiéndose que el rematante los acep.
tay queda subrogado en la responsa-

. bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el pI"ecio del remate.

Cuarta. Si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda subasta, se cum.
plirá lo dispuesto en la regla duodé
ma del articulo 131 de la mencionada
ley. .

y para su inserdón, con la antela
ción expresada en la "Gaceta de Ma
drid"; se expide el presente a 10 de
Diciembre de 1934.-El Secretario, Li·
cendado José Torres.--,El Juez, Gusta
vo Lescure.

X-5784

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi·
dencia dictada en el dla de hoy por el
Sr. D. Augusto del Cacho y Fernández
Cadiñanos, Juez municipal e n fun·
ciones de primeI"a instancia del Juzga
do número 13, de los de esta capital,
en los autos seguidos por el 1lrocedi
miento especial sumario establecido en
el artículo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia de D. Manuel Pérez Durán y
Diaz, representado por el Procurador
D. José López Batanero, contra don
Ramón Garda López, sobre pago de
siete mil quinientas pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, se saca
a la venta pOI" primera vez en P1Í~

blica subasta y por la suma de sesenta
mil pesetas, fijada en la escritura ori.
gen de los mismtls, lb. finca en ella
hipotecada, consistente en una casa de
recient~ construcción, en esta capital.
calle de la Escosura. siD. mimeroJ gue
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L'Onsta de planta baja, principal y se
gunda, con cuatro huecos. '

Cuyo remate deberá tener lagar en
la Sala audirtncia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, ei dia 31 de Enero del nño J.lró
ximo, a };as once de su mañana, ure\"i-
niéndose: •

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.
- Que para tomar parle en la subasta,

deberán consignar ,)re'''¡~lll1';!lIe los H
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado. o en el ~:;ta¡)ll)cimiento

d'estinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 J)Qr 100 dd. indi
cado tipo.

Que Jos autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
~rel artículo 131 de la ley Hipot:..'C~ria,

cstaTán de manicllsto l'tl la Secretaria,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la Jicitación,
y que las cargas o graYÍtmenes ante
riores y los pI"eferentes, si Jos hubiere,
al crédito del aetor, c,onlinu:lrán ~ub

sistentes y sin cancelar, ent(',1iliéndose
que. el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin dcstin:arse a su extinción
el precio del remate. -

l\fadri~ 22 <le Diciembre de 193-1.
El Secretsrio, P. S., Arturo Roldán.
Visto bueno: el Juez de primer~ ins
tancia, Augusto del Cacho.

X-5766

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hpy por el
Sr. D. Augusto del Cacho y Fernández
Cadiñanos, Juez municipal interino de
primera instancia del Juzgado número
13, de esta capital, en los autos segui
dos }>(Ir el procedimiento especial su
mario establecido por la ley Hipote
c~ria, a instancia de la Compañia Hi
potecaria, Sociedad de Crédito, repre-

. sentada por el Procurador D. Josf Ló
pez Batanero, contra D. Andrés Huel
ves Vázquez, sobre pago de 75.000 pe
setas de principal, intereses, gastos y
costas, se saca a la venta de nuevo,
por tercera vez en pública subasta y
sin sujeción a tipo, la fiDca hipoteca
dª- en la escritura origen de dichos au
tos, consistente en:
. Una casa en esta capital, s<"i'it·lada
con el número 14 de la calle del Mar
qués de Leiz, distrito judicial y muni
cipal del Chamberi, barrio de Bellas
Vistas.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el dia 21 de Enero del año pró
ximo venidero, a las once de :su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte ea la subasta,
deberán consignar previamente los li
citadores que lo intent.en en ·1a. mesa
del Juzgado o en el establecitni~nto

destinado al efecto una cantidad igual.
por lo menos, al 10 por 100 de la su.:.
roa de ciento doce mil quinientas pe
setas, tipo que sirvió para la segwlIlá
subasta. •

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regl~ cuar
ta del articulo 131 de la ley HiJMlte
caria.. estarán de manifl~st() en la Se-

cretaria, donde podrán ser examinaaos
por los que deseen interesarse en la
licitación, y que las cargas o gl'avá
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere, al crédito del actor, .con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, t:n
rendiéndose que el rematante. los acep
ta y queda subrogado .en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción· el precio del remate.

Dado en Madrid a 22 de 'Diciembre
de 1934.-El Secretario, P. S~ Arturo
Roldán.-Visto bueno: el Juez de pri
mera inStancia, Augusto del Cacho.

X-5767

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado 'en provi
denciadictada en el día de hpy por ~I
Sr. D. Antonio Domínguez y Fl;rnán~

dez, Juez. de plimera instancia del Ju...
gaoo número 13 de los de esta capital,
en los autos de secuestro y enajena
ción de finca, ~romovido.spor el Ban
co Hipotecario de España. represe!Jta~

do por el Procurador D. Santos de
Gan,duilla'!, oontra D. l1anuel Borrera
Carrasco. sobre pago de cantida~ im
porte de un préstamo hipotecario. se
saca a la ven ta por primeroa vez, en
pública subasta, y por la suma de ocho
cientas mil pesetas, fijada en la escri
tura origen d~ dichos autos, .lafiae3
en ella hip:>tecarla, O'>nsistente ea

Una ·dehesa en l.bichipe o Cuevas,
término municipal de J e r e-z de la
Frontera. provincia de Cád'lz.

Cuya subasta debera tener lugar do
ble y simuUaáneamente en la Ssla au
diencia .ele este Jux,gado, sito en la ca
He del General Castaños número 1, y
en la -del de prinrera instancia de Je
rez de la Frontera, el dia 18 de Enero
próximo venidero. a las once de su
mañana, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no CD.'lraD las
dos terceras pr.rtes del tipo señ2!udg;
que para tomar parte en la subast!J a&
berán consignar previamente los li
citadore.. que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto, una ca!ltíd;;;d
igual. por lo menos, al 10 por 100 del
referido tipo; que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá una lDueva
licitación entre los dos rematantes;
que la consignación del precio, se ve
rificará a los ocho dias siguientes ali.
de la aprobación <lel remate; que los'
títulos de propiedad de la finca,. supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria, entendiéndose que los licitadores

. deberán conformarse con e::Ios sin
derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas, gravámenes anteriores y
los preferentes. si los hubiere, al'~rédi
to del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que 'el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de lf;)s mis
mos,'sin destinarse a su extinción el-
precio del remate. _

Dado en Madrid a 8 de Diciembre
de ·1934.-V.o B.o: el Juez de primera
instancia', Antonio Dominguu, ·--EI
Secretario, P. S•• Arturo Roldán.

. \' X-5782

n:TzGADO DE PRIMERA IN~"TANClA
NUMERO l3, DE MADtt~ .'~..

.".';-llof.... 'f,
En virtud de lo acordado en pTóvi

denda dictada en el día de hoy jié¡;,_~ "
Sr. D. Augusto del Cacho y Fernán
dez Cadiñanos,. Juez municipal inte
rino de primera instancia' déJ~gá-
do número 13. de los de. esta."eap¡taI.
en los autos seguidos por eJ..p~.
miento especial sumario establ~(f'.P(lr
la ley Hipotecaría, a inst~ia -'~ La.
Mundial, Sociedad Anónima de&egu
ros, representada por el ~6r
D. Serafín Palacios de la_Fuer:lf~'con
tra D. José Sanchiz Medrana" _-&Obre
pago de 30.000 pesetas deo· .pTineipal.
interese~ gastos y costaS/'~-·sbn"·. ,
la venta por primera vez -~ .PUblica
s~sta y por las swnas de ciDa!eDta
y seis mi\ y caatro mil· pesetas;."'res
pectivamente, tipos fijados. tp.,J,.~
tura origen de dichos auios.las GOS
fincas en ella hipotecadas, consisten-
tes en: .

Un campo comprensivo 4e una· .b~.
negada y dos cuarlones,.,o.seaa.tdoee
áreas y cuarenta y seis eenti~'de

tierr~ b~erla en tér~no de.~•.oupP~ar.
aneXIonado a Valencia, partída -clel Mo
lino Nuevo, y el) un moliDo---barinero,
en el mismo término, partido. de' la
Acequia de Arriba, cuyo ~li!lQ f¡$. ti~
tulado Nuevo y vulgsl"meute deCan~

larranas.
Cuyo remate deberá tener lugarén •

la Sala audiencia de este Juzga do,
sito en la c>ll1e del Genel"81 Castaños.
mímero 1, el día 31 de· Enero pró
ximo venidero. a las once. de sU ma
ñana. previniéndose:

Qne no se admitirán posturas que no
cubran los tipos señalados.. .

Que para tomar parte en: la Subasta.
deberán consignar previamente los li
citadores <lOe lo intenten" en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
de&.linado al efecto una cantidad igual,
por lo menos. al 10 pOr l00"de l0s-0re-
feridos tipos. '

Que .los~ autos y la certificación 'de
cargas _a que se ufiere la ·regla·· mar
ta del -articulo 131 de la· -ley HipOte
caria. se hallarán -de manift'eSto- -en h"
Secretaría, donde podrán ser, C'l8íNÁa
dos por los quE' deseen interesarse en
la licitación, y cp.le las cargas' ogra"
\Támenes anteriores y los preleN'ntes,
si '.,Ioshubiere. al crédito.d-el ,.actor..
continuarán' subsistentes Y''lliB' eanc:e
lar, entendiéndose q u e el" ',remlltante
los acepta .y queda subrogai:loen. la
responsabilidad de los mismos, sin ,deS
tinarse a· su extinción el ~io del .re-
mate. . -

Dado en Madrid a 20 de, Diciembre
de t934.-EI Secretario,p:rS4,..Art11ro
Roldán....,;.;Vislobneno: el JUez;'A~
lle1,.Cacho.

roZCAno DE PÍÜMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE MADRID -.

DouAngel .Villar y Madrueñ~. Juez
de priritera instancia núnleró !1; ~,...esta
capUal. . o,' ,.,

I Hag'.l saber: Que el} aatos de juicio
1 especial sumario por el procedimi'ento
. establecido en, la ley Hipqt~.qUe
. se sigue a instanda del Proeur8tier-4oIl
SerafÍ1J) Palacios -de la Fuente, eBDODl

bre de~D. Gervasio Co~..,y"~~
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contra D. Vicente ,David de Ormaechea
Zubiri, en reclarnaci~n de mí pI éstamo
con' garantía hipotecaria, lie acordado
saear a pública subasta, por segunda
vez. y por el setenta y cinco por ciénti?
~l valor pactado en la escritura, que
fué el de ochenta y ciJl(:o mil .,lesetas, la
finca siguiente:
, Casa en esla ca,pital, Pasaje de Anas
tasio Aroca, número 18 moderno, antes
W'provisional, barrio de la Prosperi
dad. que consta de'·tres plantas o pi
sos y cuatro patios y está edificada so
bre el SQlar o lote ~rites señalado con
el número 18 provisional del propio
Pasaje, que tenia entrada por la calle
del' mismo nombre"y' por' el Pasaje de
Trujillo, donde se-'le-había asignad\) el
,número 2l provisioRftbl.inda-: :ti Nor
te. o frente en Unea"tle 14 metros, con
~l PaSaje de Anas(áSió Aroea;por la
derech~, entran40, ',al Oeste, en linea
<le 26 metros, con....dos·solares; el pri
·rne.ro,.en .linea <tg:J3;metros..de la pro
piedad de D. JuHáil Fer-nlÍ11dez Valla
-dolid, y el segundo, en linea de 'otros
13 metros, de dóña Manueia Gracia;
')or la' iiQuierda, .aI.,E.S,t~ en·JÚlea de 26
metros. con sólat"" Do Ildefonso Pa
rejas y otros. y ~palda, o te5tero, al
'S)lt,. en 'linea ~de -U . '~etr(j.~ ,con tI
Pasaje .de IPradUto~ . '. . .
¡1:Denlro de 10'S"--expreados' Iinder':ls
~'comprende un.a ~Ilp'erftc!e plana, ho
rizontal, de 364 . .:.metl,"os cuadradus,
equivalentes a 4.688 pies y 32 centési.
mas'de"olro. "o.•.

'. y _paTa conociJ;D.ieDco ..~ctianta ... pero
lAnas" deseen coacUl'ri.l'. ~·a la subastll,
.~. hace tonstar:'queel remate se cele
Jtrarl.el 'dia 26 :if~""l:riéro .p¡'Ó:dlílO~ a
l~s ,oñcé boros, en la $3laauoienciá &le
·-.sote-Juzgado, caUe del General Gasta
Dos número 1.. ' '.0,.·...

'., QUe'"·~tíipo p~:- es.tasegunda '>uha's
la es el de sesenta.y tres mil setecien
tas -cineDenta pesetu,- q~ e;> exacta
m~nte el setenta:. y. .ol\eo. por ciento de
las ochenta y cilicO: mil en (f.le fuI~ eva_
luada pOI" las partes,' y que no se. ad
mit~rán ;posturas inferiores a dicho
tipo. .

., Qué para toma.r pact#en la subasta
habrán de c01lsfgnar los licitadores,
~orJ~~enos' ~l d~~z por ciento del
.;UWJle_~ta segllndá subasta, ,
.. Que lOs autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re
flere lB reg1.a enarta del articulo 131
de'la ley Hipotecaria. estarán de mani·
fiestO eg Secretaria, entendiéndose que
todo licjtadoraeepta como bal'itante
lá titulación, y que las cargas O gravá
lñenes allteriores Y las prefer<!mes, si
las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
queel ..remat3.nte las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.' .

,Dado en Madrid a 20 de Diciembre
-de H~34.-El Secretario, Luis de ~Ii

guel Pulis. - El Juez, Angel Villar 'i
Madrueño. .. .

,.1:' •

JUZGAOO DE PRIMERA ¡NSTÁ.~ClA
-DEL DISTRITO DE LA CATEDKAL,
'.>.". DEMURClA

- .oDóiÍ:ÍÍari.ano: Sáncllez..Olmo y Espi~
nosa, Juez de primera instancia del
,~ "de la Catedral de esta ·ciudad.

.......

Hago saber: Que en los autos que.
se tramitan en este Juzgado con arre
glo al procedimiento sumario que es
tablece el artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia de D, Pedro Riera
Pahisa. contra D. Estanislao Guerrero
Silnchez, en reclamación de 90.000 pe
setas, intereses, g3stos y costas, he
acordado por providencia de esta fe
('ha. sacar a la venta en publica subas
ta por Segunda vez, la finca hipoteca
da que se describe a continuación, cu
yo remate tendrá lugar en este Juzga
do, sito en la casa número 10 de la
calle del Porche de San :\ntonio, de
esta ciudad, el día 26' de Enero próxi
mo, a las once, bajo las condiciones
que se expresarán.

FlSC.~

ena casa situada en el casco de la
ciudad de Salamanca y su calle del
Pozo Amarillo. señalada con el núme.
ro 7, compuesta en la actualidad. por
haber sido reedificada, de tres pisos
y planta baja, anteriormente se com
p~nia de planta baja. dos pisos y so
tabanco; ocupa una superficie de 201
m~tros y 25 decimetros cuadrados, se
gún certificación expedida por el Ar
quitecto D. Joaquin Secall Domingo,
am! cuandr> en los títulos de propie
dad venía figurando solamen te con una
cabida de 184 metros 47 centímetros
cuadrados; linda por el frente. Que es
el Esle, con la calle de su situación;
por la derecha entrando o Xorte. con
casa de D. Domingo Borrego; por la
izquierda o sea Sur. con ealle de Ven
tura Ruiz A~uilera. pOr donde tam
bién tiene otra puerta de entrada, y
por la espalda. que es el Oeste, con
finca y terrenos de D. Luis ~laldonado;
,'alorada en 124.s~O pesetas.

Condiciones,

Primera. Para esta segunda subas
ta serdrá de tipo el 75 por 100 de la
anterior, o sea la cantidad de 93.637.50
pesetas, y no se admitirá postura que
sea inferior a dicho tipo.

Seguada. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los poslO·
res ellO por 1'00 del HilO de ésta. en
este Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto.

Tercera. La diferencia entre lo de
,ositado para tomar parte en la su
basta :r el total precio del remate se
consignará a los ocho días de apro·
bada éste; y

Cuarta. Que los autos y la certifica·
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del men
cionado articulo estarán de manifies·
to en la Secretaria; que se entenderá
qu(' todo licitador acepta como basta.n
te la titulación que aparecE' en la mIs
m3, v que las cargas y gravámenes an
leriores y los preferentes. si los hu
hiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendié-ndose que el
r~'matante los acepta y queda subro·
gado en la responsabilidad de los mis·
mas, sin destinarse a su extincion el
precio del remate. -.

~Iurcia, 20 de Diciembre de 1934.
El Secretario, P. H., Licendado "r. Jn
Hiln Ruiz.-EI Juez, Mariano Sánchez
Olmo.

"1-57M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TARRAGONA

Don Joaquín Almuzara Serra, Jue2
de primera instancia 'de la ciudad de
Tarragona y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo que por el procedimiento judicial
!>umario de la ley Hipotecaria sigue
en estc Juzgado el Procurador D. Car
los de }larli. en nombre y representa.
ción del Banco :\Iercantil de Tarru
gona. contra D. Francisco Travesa
Rius, para hacer efectivo un crédito
de cincuenta mil pesetas e intereses,
he acordado sacar a pública licitación,
en tercera subasta, por término de
veinte dias, y sin sujeción a tipo, las
fincas hipotecadas. Que son las siguien.
tes:

A) Una casa que tiene fachada a
las calles de la Diputación y Marina.
de la ciudad de Barcelona. y al cha
flán formado por el cruce de las mis
mas, correspondié-ndole el número 428
en la calle de la Diputación y el lS5•.
de la de ~farina, que consta de plan
ta baja. dividida en cuatro "iviendas
o tiendas con habitación, siete a:tos
<te a cuatro viviendas cada uno y eU
hierta de terrado. y 3e levantó sobre
un solar que mide una supe~ficie de
38i metros 10 decimetros l"uadrados,
equivalenfes a 10024':; palmC's ("u~"ra~

dos con 67 centímetros de otro; y lin
da: al f¡·ente. con una línea de ocho
metros .-)0 rentímetros, ~on la (",;Ie de
la Diputación; por la i:r.Qui.:rda, en~

trando, con la c:l\le de )Iarin:l, en una
linca de siete metros .:i6 eentiruetros,
y con el chaflán que forma su ("mce
('on la de la Diputación; por la dere
cha. en una extensión de 21 mct!"os rt6
centimetros. con casa número 426 de
la calle de la Diputación. propiedad
también de D. Francisco Tnves:l, que
se describirá, y por la ésp::l1rla o fon
do, en una li nea de ~2 metros .'jO ceno
tímetros. con la casa número 183 de
la calle de Jlarina. también propiedad
de D. Francisco Travesa. Estando ta
sada esta finca en la cantidad de pe
setas 168.l>OO a los efectos de la subas·
ta, que resulta de deaucir. conforme
en la propia escritura se previene, de
las 475.000 pesetas del a'{aluo del ~Q

mueble las 307.000 pesetas que sum:m
los principales de las dos hipotecas
preferentes, que e~pecialmente a la
propia finca afectan y en que ha de
subrogarse el adquirente,

B) Una casa a que corresponde el
número 426 de la calle de la Diputación'
de la ciudad de Barcelc,na. que consta
de planta !.laja, destinada a tienda C()l]¡

habitación y siete aoltos de a cuatro ,-i
viendas cada uno. y la última en forma
de mRnsarda; edificada sobre un solar
que afecta In figura de un rectángulo.
de tios<'ientos cincuenta y cuatro me
tros 72 decimell'os cuadrados. equiva
lentes a seis mil ochlX'ie~'tos cuarent:l
}' siete palmos cuadrados eon ochenta
céntimos de otro de superficie; y linda:
al frente, en una Iín1.'a de doce metros.
con la citada calle de la Diputación; a
la izquierda entrando, en una lirea de
veintiún metros cincuenta )0 seis centí.
metros. con la casa antes descrita; a la
derecha con la C<lsa número 4:H de la
caBe de la Diputación. propiedad de
D. Juall Lladó. y a la espalda, con la
casa número 183 dl la calle de }1lirina.
propiedad tamLiér. le D. Francisco Tr!l_
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vesa. Esta·ndo tasada a los efectos de la
subasta en la cantidad de ciento treinta
y cinco mil pesetas, que resulta de rl·~·

ducir conforme en la propia escritu!'":t
se previene de las cualroci~ntas vcil1li
cinco mil pesetas del a.valúo del inmue
ble las 290.000 pesetas que suman los
principales de las dos hipotecas prefe'
rentes. que especialmente a la prl...pia
finca afectan y en que ha de sub¡"ogar.
se -el adquirente. I

La suhasta t-endrá lugar en la S.lla
audienda de este Juzgado el día 25 de·
Enero próximo. a las once de su ma·
ñana.

Lo que se anuncia al público para la.
concurumcía de licitadores. debiendo
ad"'ertir: que todos los postores. a ex.
cepción del acreedor dem.andante. pa·
ra tomar part~ en la licitación deberán
consignar en el Juzgado o en el esta·
ble<:imiento públ~o destinBdo al efee- ,
to el díez por ciento del tipo de la su
basta; que los autos y la cerlific::¡CÍón rld
Registro comprensiva de las cargas. es
tarán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado; que se entenderá que to:.
do licitador acepta como bastante 1'3 ti
tulación, y que las cargas o cravámenes
anteriores y las prefereI1Jtes al crédito
del actor. continuarán subsistentes, en·
tendiéndose que el rematante los acepta
y qUE:da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

T arragOTI'3. 12 de Diciembre de 1934.
P. O. de S. S., José Ferrnndiz.-El Juez,
Joaquin Almuzara,.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TRUJILLO

Don Juan Terrones López, Juez ac·
cidental, Letrado de primera instan
cia de la ciudad y partido de Tru
jiIlo.

Por el presente hago saber: Que en
"'irtud de lo acordado. en autos se
guidos a instancia del Procurador don
Eduardo Blanco Rentero. en nombre
y representación de doña Felisa Ar

.taloytia Sánchez. contra D_ Manuel Ar
taloytia Sánchez. ambos mayores de
edad y vecinos de esta ciudad. sobre
reclamación de ciento sesenta y dos
mil doscientas sesenta y nueve pese
tas y un céntimos, intereses y costas,
se SaC'ol a la venta en pública subasta la
finca propiedad del desmandado deu
dor siguiente:

Mitad proindivisa de una dehesa de-

nominada Rincón de Valdepalacios. en
término de Logrosán. de cabida toda
'ella de seis millares aproximadamente.
poblada de monte -:le encina en su ma
yor parte. existiendo al extremo de
dicha finca sobre el Noroeste el case
rio denominado del RiDICón. con to
das sus edificaciones anejas al olivar
primitivo de la dehesa, de una ex.ten
sión aproximada de trescientas fane
gas, cuya dehesa linda: por Norte. con
carretera de Víllanueva de la Serena a
Guadalupe y dehesa Ropera; Sur. con
Manuel Solo de Zaldival. río Gargali
gas hasta el charco redondo y debesa
de José Peña y Peña; Este. con la de
hesa Ropera. y Oeste, con río Cubi
lar, dehesa de Valdepalacios y terreno
de Zarzalejo. Tasado en setecien las mil
pesetas. .

El remate de la expresada finca ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el dia 28 del próximo mes de
Enero. y hora de las once de' la ma
liana.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán
consígnar previamente. sobre la mesa
del Juzgado. el diez por dento del ti
po de tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran. por lo menos,
las dos terceras partes del mismo; que
los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, prevíniéndose a
los licitlldores deberán conformarse
r.on ellos. y que no tendrán derecho rt
exigir ningnne-s otros; que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder!o a
un. tercero; que las cargas anteriores
Ji preferentes. si los hubiere, al crédito
del actor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematant~ los acep
ta y queda subrogado en la responsa
biHdad de los ,mismos. <;in destinarse
a su extinción el precio del remate.

Trujillo a 18 de Diciembl'e de 1934.
El Secretario judiocial. Julián Ruiz de
Rivas.-El Juez, Juan Terrones López.

S-&786

JUZGADO DE PRIMERA IN8TA..1!ot'CIA
DE TRUJILLO

Don Juan' Terrones López. Aboga
do accidental. Juez de primerains
tancia de la ciudad y partido de Tru
jillo.

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en autos eje
cutivos. seguidos a instancia del Pro
curador Q. Eduardo Blanco Rentero1

en nombre y ftpl'el5e1lta<:ió••~ don
Julián Garcia' de'" Gt1'adiana··Ml)reno.
contra D. Manüer-~.'rtaioytia Sánehez~
ambos mayores. de. edali y vecinos de
esta ciudad. sobre'''' T~clamación de
120.777.06 pese(if~r intereses y costas,
se saca 'i la ventq~ por térrnj.Jl16 de
veinte días. en púhhéa subasta;Ta·:fin
ca propiedad del demandada- ~udor
siguiente: ,,~, ~'wt\~~ .~

Mitad proirid'Nlsa de una dehesa de
nornjnada Rincón: -de Valdep«1acio5.
en término ~"LC1'~osán, de -'eabida.
toda ella 'de" s~1k, "ti!~llares ~prqxÜ~3
damenter poblada oe monte de .enema
en su mayor -parte..- "e!dstiendo -al ex
tremo de dicüa ~'Sobre él-Noroes
te. el ~as_e.a:io'Mii9..W!iiado·de.rltlncón•
con todaS sus eaffic.aciones anftias al
olivar' primitiyo de-Ia dehesa''1ie una
extensión} apr~:t'tfilde 30fr-nmegas,
cuya d~esa.llfid~:'jipr Norte. ',;on ca
rretera de Villanuea' de la ~SeÍ'lena a
Guadalupe y'dehesa'fl.opera f Sur. con
Man'llel"Sol'o '<fe ~aR!1var, ri"j',fiarga
ligas, hasta el diireo redOJíElb y de
hesa de José p:eña y .Peña; Este, eOIl

la dehesa Ropel'~ Oeste. con río Cu
bilar. ut!hesa de Yaldepalacois y te
rreno de Zarzal¡jO:~;"'.tasadal,&,pese-
tas 700.000.·· '," ~.-, '~() """U ilU:I

Ell"emat~ de expfésada fineá'teúdrá
lugar en la :.sala- uudiencia.:.'de:.:este
Juzgado. el d.ía·~8"del próxiJiuí,.unes
de Enero yho11l H de las onC8"l.Ide la
mañana; .. -, .-~. . ...... I~

Se' advierte a·JQs, licitadcn'es;,jQue
para ,tomar IpB:rte<'en'}la subasbrt.nebe
rin consígnar previamente "SObre la
mesa del 'Jlligadó_eLI0 pot_100.:del
tipo-de tasación..; ,que-Jno se ád,laitirán
posturas que ·uo 'cabran, pOltldID:me
nos. las' des .~eerns··partes·det,mis
mo; que los _titnJ,Osde propiediu.t es
tarán de maniftesta..eRJ'Secre~para
que puedan ser examinados; previ
niéndose a los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
el remate poe:trá~rse a callead de
cederle a un terc',eI'o; que laS~ cm-gas
anteriores y. prefeI:eu.tes, si Ias.Jlabie
re. al crédit. dehactor, continuarán
subsistentes. entendié'ftdose qD~ ~ re
matante las acepta.y nueda subr98ado
en la responsabilidad de loSo .mi5mos.
sin destinarse a su extinción-·fi,.pre-
eio del remate. ." . '" ",' --

Trujillo.' 18 de Díc,iembre,iJji, jj:}34.
El Secretario judicialt Licen~- Ju
lio Ruiz.-El Juez, Juan Tc-rfeJ!e«. .
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9.234

BAUDILIO LLOBERAS, Carol; d0f111
ciliado últimamente en Castellbisbal.
calle Pi y Margall, número ¡); compa
recerá. dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instl"".lCCión de
San Feliu de Llobregl;\l, al olJieto de
constituirse en prisión y noWlcar.e el
auto dictado en el smnario número 44
die 1934, por el que se ~e- decreta ,la;
misma; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

.. :.:; AMATE ARCOS. José; de treinta ~.
cuatro años de edad, hijo de Diego y

,,', ,de 'J)()lores. soltero, natural de Albama
,: _.de, ·Allneri.a y. ;vecin~ de Córdoba. de
~'",oftcio .empleado. gitano y cuyo actual
.,' "aradero se ignora; comparecerá. ante

el Juzgadu de instrucción de Baena con
. .el· fin., de ser reducido a prisión y res
··..,':pondel" a la causa que contra el mis

, ~ ''Se sigue, bajo el número 124 del
" . afio' en curso. sobre hurto de caballe
.. '. ,ri~,bajo 'tlpereibimiento .de que. si no
. "COlIlperece dentro de los diez' días si-

o.' 'll,uiel\tes 21 en -qne '3paretca inserta la
. presente en este periódico oficial. será

~ ·.declarado rebelde•.
180M

DIAZ LOPEZ. Lucas; conocido por
Anselmo. natural de Santa Ana, de
estado casado. profesión del campo,
de treinta años de edad, hijo de Fran
cisco ;)' de Paula, domiciliado última
mente en Santa Ana. procesado por
hurto de ganado lanar; comparecerá
en l~rmino de diez días, ante el Ju~~

gado de instrucción de Jerez de lo~

Caballeros, con objeto de constituil'se
en prisión, decretada por la Audien
cia di:< Badajoz, en causa número 72
de 1934.

9,243

ESTE\'EZ SA:'\TA:XA. José; natural
de 1 elde (Canarias), de estado casa
do, profesión chófer, de treint<f l' nue·
ve años de edad, hijo de José y de
Dolore~. domicilindo últimamente en
Hoz de Anero; procesado por impru
dencia, numero l-lO de 1934; compa
reCerá, en t~rmino de diez dias, ante
el Juzgado >del Este. de Santander. o.
en la Cárrel del partido. a constituir.
se en prisión.

9.244

FERK-\.;,\;-DEZ CARi.'lONA, Vicente:
de cincuenta años de edad, hijo de
Juan y dl:l Dolores. casadoa esqWladorll

181it

DIAZ :l.IESA, Faustino; cuyas demá!J
circunstancias Se ignoran. domicilia
do liltimarnente en Barcelona. en la
calle l'\ue\'a de la Rambla, número ~.
tercero izquierda; procesado en cau~

sa número 540 de 1934, sobre hurto;
comparecerá. en término de diez
días, anle el Juzgado de instrucci~11

número 4, de Barcelona, Secretaría
de D. José :\lolina Amar. para respon
der de los cargos que resultan contra
el mismo; bajo apercibimiento de ;"er
declarado rebelde.

18052

18033

18118
9.242

EDERRA PILART, Baldomero (a)
"Pilartico", Santiago Uztarroll: Pe·
troch (a) "Gardacho", y Juan Petroch
Anaut (a) "Carrimón"; cuyas demás
circunstancias se ignoran, vecinos de
lsaba. y de ióllOrado paradero; proce
sados en causa que se les sigue con
el número 139 de este año. sobre des
órdenes públicos, tenencia ilícita de
armas de fuego 3" atentado a un Agcn
te de la ,'\utoridad; comparecerán, en
el término de diez dias, ante el Juz
~ado ue instrucC'ión de _\oiz, a cons
tituirse en prisión pro\'isional, y a fin
de notificarles el auto de procesamien
to e indagarles en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarados re
b-eldes.

9.241

edad; domiciliado últimamente en Bar·
celona, calle Denia. número 13. l." se
gUllda; procesado en causa numero 42:!
de 1933. sobre estafa; comparecerá. en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción númerO 4-, de Barcelona.
Secretaría de D. José ~lolina Aznar.
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo apercibi.
miento de ser declarado ré"belde.

18117

9.238

COR~EJO ~ETAl'\ZOS. José; cUY<lS
demás circunstancias se desconocen;
domiciliado última.mente en Cádiz; com
parecerá. en termino de diez dias en
la Cárcel de Cádiz para ser constituido
en 'prisión provisional sin fianza. de
cretada en el swnario número 1.009 de
1934, seguido por delito de estafa.

18128

CAXO CERRATO, Ludano (a) "Pi
ñon"; de \"ciDtidós afios de edad, hijo
de Froilán y de Aurora. natural de
Pucblonuevo del Terrible, de este par·
tido judicial y vecino de Pcñarroya en
la :\latanza, de oficio pintor, cuyas se
ñas son: estatura baja. color blanco,
ojos' castaños claros. pelo negro, nariz
recta, bora grande. sin cicatrices al ex
terior, rl que viste pantalón gris a raya.
chaqueta color marrón y alpargatas
blancas; comparecer:í, en el ténnino de
diez dias y bajo apercibimiento de ser
declarado rebclde, ante este Juzgado de
Fuenteovejuna, a fin de constituirse cn
la pri,;ión contra el mismo decretada;
pues así lo tengo acordado por provi
deneia de esta recha en el sumario que
se instruye con el número 225 de 1934.
sobre robo.

COROMINAS ROCA, Juan- hijo de
Andrés y de Catalina, natural de Igua.
lada, de estad() casado, profesión del
comercio. de S:;)~:lt~l y cinco años ch.' 1

18133

1 ~. 'H)

9.239

9.23j·

CA~O CERR\TO, Ludano (3) "Pi
ñón"; de veintidós años de edad, hijo
de Froihi.n y de Aurora. natural de Pue~

lJlonuevo del Terrible, de este partido
judicial y \'ecino de Peñarroya en la
Matanza. de oBcio pintor, cuyas señas
500: estatura baja, color blanco. ojos
castaños claros, pelo negro, nariz recta,
boca grande, sin cicatrices al exterior',
el que viste pantalón gris a raya, cha
queta color marrón y alpargatas blan
cus; comparecera, en el ténnino de diez
días y bajo apercibimiento 'lie ser de
clarado rebelde. ante este Juzgado de
Fuentcovejuna, a fin de constituirse en
la pri$iün contra el mismo decretada;
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia de esta lecha en el swnario que
se instruye con el número 22-& de 193-&,
sob.'c hurto.

9.235

BENEDED BUENO. José; de treinta
años,. estado casado, de profesión u ofi
cio empleado. natural de Teruel; domi
ciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por la causa número 45;1 de
1934. sobre hurto de dinero; compare-

I cerá, dentro del término de diez dias,
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 3. de Zaragoza. Secretaria del señor
Lizandra. :para notificarle el auto de su
procesamiento, reciuirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que
le ha sido decretada por auto de esta
fecha; apercibido que, de no compale
cer, será '<leclarado rebelde.

,.. 18181

9.236

1

... 9.232
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ARlJA DE'LOS RIOS, José; natural
'de Santander. hijo de Emilio ~' de EJ

" ..1fi¡-a. de "eintilin' años de edad, solle
.l'O, mecánico.' COndc.lltlicilio en la calle
, de Juan Pradillo, número 12. y Cipriano
·Herrer\l Diaz•. natural de Madrid. hijo

." 'de oCipriano y' de Asunción, de veinti-
""cuatro años, soltero, jornalero. con do

nücilio en la calle de Madrid, número 17
('fetuán de las Victorias); procesados

1, ambos en causa. por robo frustrado.
rrtstniida por el Juzgado de instrucción

.n~ero 17. de M~drid. con el núme
. FO 499 de 1933, Secretaria de D. Juan
Conte-Lacoste y Aragó; comparecerán,
dentro del término de diez días, ante
dicho Juzgado y Secretaria, al objeto
de ser reducidos a :prisión; baj() aperci
bimiento de declarárseles rebeldes.

18064

.. , Bajo a~ret"',"lento 4. 1" declluotloa
,,',,:, ".belda.~. 'llC'lrr'r en la. demá

r"pDmabllldadel "tlal". d. no pI'''
.enlar.. 101 procesado. qu. a conll-

r," "uoción II u:préSan, en el plo%o que
'. la fiJa. a.c.onlOl' de,d••1 d'a d.
ID publicación del anuncio en al.
periódico oficial.7 anta el Ju.& o

. . .Tribunal qu•..•', .,tJ~la. " ,.. cita.
llmna 11 empltua; .ncarudndo., a lo
da la. Autoridad.s ,; Auente. d.

" la Polieta 'Ji!.d.i,c;(al, prO,cedan G la
1', bwca. capt~ 11 conducción d.

aquéllo,. poll1éAdolo. a dispo.ictón
d. dicho JUel o 7'ribunal, con arr..

:.; .,.Iloo loa art(c~loa5121l.388 de la "11
oT' ,," ,dc Enjuicl.QliUelUo. cr:imllUlI, !.»71 11

,ICS4 d. la 'etl d. KnJuiCÍQallUllo mI
'", .,. d. JlarilJ4.



18073

. f •• (9.254

9.255
18165

nMEL'1EZ MORE~O, ~elisa: domici- .
liada últimamente~.~. p1'QC«WJa ..; .:.
en causa oÚMero 483:.,,1934, por .ti'I;¡¡ .,
tala; oomplIJ'eeel"á, eft t~l"IIlino de-·diez<·p ¡

días, ant.e el ,Juzgado (}~ jpstruoci:ó.-. <te!::, ._
distrito número 2. de .Sevilla, caUe· ~l...w 1,

;nirante Apodaca..~o 2, a raspen....... .
der de los cargos que Jaresultan·:el·:-··
dicha Clusa; bajo apercibimiento de .er .
declarada rebelde,

.: ~ (".

IRIARTE URIB~ ,Mi8uel; hijl;). 4e.;:~::
José y de Martina,naeido en el pueblo,.,;"
de AlsaslIa.el17 de Julio de 1903. CUYO~ .. :
paradero, así como sus .4emás circunlll-:"H.
tandas se ignm:an; pnocesado en e.t1-"n
58 que se le- sigue con el número «2 .. ,
de 1984., por el delito de evasión ..4e: ." ~
detenidos; compareoeJ.!á. en el tén::DÜlo..".,
de~ dlas. ante ·el Juzgado de ias- r·. ~
tnlCción de Pamplona. a.constituirse en. ..~

prisión provisional, ¡iOJ;., dicha CJIU43.; .... :..
bajo apercibimiento de ser declara.do
rebelde.

18082
9.256

JIMENEZ SANTA'~ "EstebQ¡;;.,'.~;;
dieeinUe\'e añQs d~ ~acl, .estado soU I ,;

ro, profesión. <»nfitel"O,,;latural y.,v. : _...
cino de I"as Palmas ;<:ompar.eeerá antA, ',.
el SUlgado de iDfltrue~ del di&lnito-,· ..
de Triana (f'AIla.v.a$), d@tfo del ·tét· ,.,
mino de dite! cti~ contAdos de$ie..Ja :.....
inserción de la preaulte'4D la "GaCM.ta::;:"
de Madrid." y "Boletin Oficial" de.e:¡t.···,·
provincia, con oDlctl,l,de :\DgrcsaJ"'~oJ~ .:..:_
Cárceles del partido; apercibido d~~.,. ,
en otro caso, sepá declarado ·ebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo al número 1.° del
articulo 835 de la ley, c:je Enjuici.amie~- '.; .
to criminal. pues a~í ".hall¡¡ diSfl'.k'lJ- .• · .•
to en el ramo personal del sumado 271' .
de 1Q34. PQr l'Obo. . .." . ,

., 18143, .. ¡

9.257 '.

LOPEZ JIMENEZ. F.disa; de pr.of.t-, .
sión Pl'OlItituta y cuyas circunstancia ro.
personale.. as! eomo $U acf\ull p*ra~
dero y domicilio so ignoran; se la cita
y l'i!Quie..e POI' la ~reMDte para que
comparezca en este Juzgac!o municipal
de Lo,roiíQ eon QbJelo de que se CO~ .
tituya en ,prisión ba!ta que elCtillga la.,
pePa c¡qe POl' este Juzsado le tué im.· 11"

])Ile,ta en virtud de sentencla ~tadar •
en pro<.:edimiento instruido contI'&. la
mi..·por fa!la:¡¡ contra las peraana.s¡.
apercibiéndola que, de UD COJllPllncer.
la pararán los perjuicios a que hubie-
re lugar en derecho. con arreglo ,8. lo
dispuesto y determinadQ por la ley,,·

18185-
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dias, ante el Juez de .illStrucciónn.ú4 , .:
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tos legales. pues así está acordado en
causa por hurto de caballertas. bajo
el QÚlI1ero 204 del afto actual.

18HO

9.249

P'EFt.1\1AlIi"DEZ PORTO, Jesús; cuyas
demás circunstancias se ignoran. que
vivió en la ealle de Luchana. núme
ro 34. piso segundo izquierda, PfOce.
sa'do por estafa. sumario número 375
de 1934; comparect"rá, en el término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de Madrid (Se
cretaria de D. Luis Moliner), con o~

ieto de notitlcarle el auto de procesa.
miento y prisión y recibirle declara·
ción indagatoria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

9.251

GARClA GONZALEZ, ?tlanuel; de
diecinueve años; hijo de Enrique y Jo·
sefa, de estado soltero, natural de Cá
di!. veeino de ésta. domiciliado en
calle Tapias. rn\mero 3. de profesión
camarero, pl'Of;esado en causa RWnero
4ti de 1938, sobre robo; comparece
rá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instruceión número 12. de
&?celana (Secretaria de D. Artúro
Clnveria Llobet); bajo apereibimiento
de ser declarado rebelde. .

18039

PERNANDEZ R-ODRIGU.FZ. Cedlio;
ftcino de Málaga. domi-eiliad'o última..
mente en Málaga,. calle' de Campillos.
número 1. natural de Esfiliana, de die.·
einueve años, soltero y del eampo~

procesado en causa por el delito de
robo. causa $39 de 1933; comparece..
d ante el Juzg~do de instrucción del
distrito del Campillo. de Gl'JUlada. si·
to en el PalacIo de Justicia. en. el
término de diel dias. a responder de
los eargo. que resultan el1 dicha eau·
S8; bajo apercibimiento de ser decla.
rado rebelde si no lo verifica.

18136

18361

9.2500

9.252

GARCIA MORILLOS. Juan; vecino
doe Málaga, domiciliado ultimamentll
en Málaga. calle de CapuchInos. núme.
ros 1 y 3, natum de Marbella. hlJe)
de Antonio y Maria. procesado en cau.
S8 por el delito de estara, eausa ~72
de 1932; comparecerá ante ~I Juzga.
do de instrucción del distrito del Cam
pillo. de Granadle-. sito en el Palado
de Justicia, en el término de diez dias,
a responder de los cargos que resul
tan en dicha causa; bajo apereibimien
lo de ser declarado rebelde ai no lo
verifica. ,

FERNANDEZ. Juan (a) "El Fino de
Andalucia"; alto. delgado, moreno,
sin defecto físico alguno, que viste
pantalón claro, americana negra, ca
miseta y alpargatas blancas, sin nooa
a la cabeza. de veintidós años de
edad. domiciUto.do últimamente en
Cartagena. Cuevás de Santa LUcía;
procesado en causa número· 3.t9 de
1984, por el delito de robo, seguida
ea el Juzgado de instrucción. del dis
trito lile la Catedral. de Murcia. como
comprendido en el número primero
del artículo 831) de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerl, en
término de diez dias, anteo el expresa
do Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

18123
9.245

9.247

FERNA...'lDEZ MORENO, Juan; na·
tural de Sevilla, hijo ,de Claudio y de
Basílica, de estado soltero, profesión
afilador, de treinta años de edad. do.
miciliado en Sevilla, en el Puente de
Ranilla y "Venta San José", en ca.
rretera de Alcalá; procesado. por el
delito de hurto, en causa número 56
de 1934; comparecerá. en ténnino de
diez dias. ante la Ilma. Audiencia pro
vincial de Huelva. a responder de los
cargos que contra el mismo resultan.

18138

natural de Baza y vecino de Cúllar~

Baza. domiciliado en Barranco Alfa~

reríll, en donde ha vivido últimamen
te, cuyas demás señas y actual para
dero se ignoran; comparecerá, dentro
del término de diez días. ante el Juz
gado de lnstrdeci,',n de Baza (Grana~

da). a fin de constituirse en prisión.
bajo apercibimiento que. si no com
parece, será declarado rebelde y le
parará el demás perjuicio consi
guiente.

18063
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9.246

FERNA..~DE.z LAZARO. Valentin;
cuyas odernás cil"Cunstanc:ias se desco
nocen. domiciliado últimamente en
la calle del Aguila, número U. proce
sado en causa por coacción. seguida
con el nú¡n€TO 431 de 1934. por el
Juzgado de instrucción núm.ero 17, de
Madrid, Secretaroia de D, Juan Cante
Lacoste; comparecerá ante indicado
Juzgado,. dentro del término de diez
dias. 11 fin de notificarle el auto de
procesamiento. recibirle declaraci¿n
in dagatoria y ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

l\(ONEGAL LLOVET, Loren~o; de
veinticuatro años de edad, hijl) de L~
renal) y de Consuelo. natural de San.
Lorelll:o de Moronya (Urkla), domi..
ellildo últimamente en Man.resa, eame- .
tera de Canetona, "Casa Bich()". y AIl..
tonio Lomero Guio. de treinta y dDeo
años de edad, hijo de Cri.tóbal, yde _
Gregaria, casado COD Petra Glll"CÚ\' Da-..' •

FER.."lA.."I>EZ, Peri!·o; conocido nor
Pedro. hijo de Juan Andres. el Gita
no, y otro individuo apodado "el neo
galado", cuyas demás circuDlitllncias
!>e igQorall; domiciliado últilDalllentt"
en Valdepeñas. con domicilio en Val
depeñas; comparecerá, en término de
ciic~ dias, an~ este Juz¡;ado de La Ca·
rolinu, y Secl·~tarja del Sr. Velasco,
¡¡IU'a ser oidos•. ba,io lQli QPerclhlnuen.

18135
1.253

GONZALEZ SANCHEZ. Emiliano;
na1ural de Alcázar de San Juan. de
estado soltero. profesión carpintero, de
veintitrés años, domieiliado última
mente en San Juan de AznalfaracJle.
procesado por disparo, tenencia lilei
ta de arma de fuello, atentado y cle.
lito contra el libre ejercicio de los CW~
108; comparecerij en término ele diez

9.258 !.
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18071

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la, "Gaceta de Madrid"' y "Bo~tin Ofi
cial -de la Gelleralidad de Catalaña". de
fechas 13 y 4 de Noviembre puado,
respectivamente, llamando al procesado
Magin Gamisans Saurich. en méritos de
sumario número 239 do 1934, por des.
órdenes.

!i.::v():,\DO PEREZ. Segundo- mayor
dbedad, soltero y vecino últirñamente

18157
9.273

9.269

POR LA PRESENTE contrarequisito~

ria. se deja sin efecto la requisitoria
pilblic...""l!a en el "Bolet[n Oftcial de la
Generali'<iad de Catalut'ia". nÚDlero 339,
correspond.ient~ al 5 del actllal, con el
número 5.288. y en la "Gaceta de 1\Ia
dri~ del día 8, también del actual, nú
mero 542, con los números S.8iO y
11.299, dim3nante de ,causa que se si
~ue por lesiones en este Juzgado de
mstrucción número 13, con el número
89 de 19M. de Barcelona. Secretaria de
D. Silverio Valls, por la cual se iutere
¡aba la busca y captura del procesado
Jaime Sabirana Puig, el cual tiene de..
cretada su libertad IDrovisional.

18119

9.270

RAMO;\'; de unos cuarenta y do-~ años
de edad, lahrador. mJ.tural de GUlsona,
estatura baja, cara gorda y pálida, sin
pelo, usaba camisa de algodón azul,
pantalón y americana de pana. color
aceite obscuro. y alpargatas cerradas
blancas, el cual estuvo prestando sus
servicios en el manso Basora. del tér~

mino de San Martin de Torruella, des..
de el 27 de Diciembre al 5 de Enero
siguiente próximo pasado; procesado~
caUSa número 9 de 193., por hurto;
oomparecerá. en término de di-e! dia$.
ante este Juzgado de inslrueeión de
MaDrela, para recibIrle indagatoria y
constituirse en prisIón que tiene decre
tada; b.Jo npereibimiento de ser de..
clarado rebelde.

9.272

181M3

18U9

tala" con el nlÍmero "' de 1933. ante
el Juzgado de instrucción número 5.
de Madrid.

9.271

POZO VALERO, Gahriel-Salvador; de
cuarenta y dos años. soltero, hijo de
Diego y de Antonia, natural de Terrin
ches (Ciudad Real), mendigo ambulan
te; procesado en causa número 31 de
este año, sollre robQ; comparecerá, ante
este Juzgado de instrucción de Calamo
che. (Temel). en elténnino de diez dias,
a fin de notificarle el auto de conelu
sión del sumario y constituirse en pri~
sión por no buber cumplido el compro~
miso que contraio en "obligacio~apud

acta"; uajo apercibimiento de ser dt~

'darado rebelde, encargando al mismo
tiempo a todos lO!i Agentes <le la Poli~
da judicial, ,procedan a la busca y c.p~

tura de dicho procesado, potliéndolo a
mi disposición.

18146

18170

9.265

.. NAVARRO CABA. José; hijo de Pe
dro y Josefa natural de Ues (Lérlda),
de estado soltero, profesión del co
mercio

i
de veinticuatro ailos de edad,

domicl iado últimamente en Barcelo
na. calle Muntaner. número U. bajos,
procesado en causa número 600 de
1933. sobre alzamiento de bienes; com
parecerá. en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucci6n número 7,
de Barcelona, sito en el Palacio de
Ju~ticia, para constituirse en prisión;
bajo apercibimiento, si no lo 'veriflea.
de ser declarado rebelde.

18038

9.268

POR LA PRESE.~TE, se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de techa 28 de Noviembre último, por
la que se llamaba 'll José de la Lastra
Losada, d-e veintinueve años. natural
de Sevilla, biJo de José Manuel y Car
men. soltero, propietario. domiciliado
últimamente en Sevilb•• calle Conde de
Barajas. 15, y en ~adrkl, calle Rios
Rosas. 25, por consecuencia del su·
maria seguido contra el mismo por es·

9.267

POR EL PRESE.l\iTE. se deia sin
efecto la requisitoria 3.074, publicada
en el n\\mero 79 de la &\.CETA DE MA~
DBlo.,..página 325 del anexo único. co·
ve5pondiente .al día 20 <le Marzo úl·
timo. por la que se llamaba e intere.
saba la eaptur:a de José Pérez Mateo.
en méritos d~l sumario 55 de 1934,
sobre hurto.

de 1934, por estafa;' comparecerá, en
término de seis dias, ante el Juzgado
de instrocción número 5. de Barcelo
na (Secretaria de D. Tomás Riera y
Sans); bajo apercibimiento de ser de- '
clarado rebelde.

18037
9.264

MUSULL CATALA. Francisco; dorni.
ciliado últimamente en !rlataró, Fer·
lOin Galán. 4i2; procesado por hur
tos, en sumario número 177 de 1934;
comparecerá. en término de diez días
desde la publicación de la presente re
Q1lisitoria, ante el JlUgado de instruc
ción de Mataró. síto en la calle de
Don Magín, número 5. a fin de cons
tituirse en prisión, ql1e le ha sido de
creta1la por auto de ésta fecha; aper
cibiéndole que, de no comparecer ni
ser habido, será declarado rebelde.

18160

9.26G

PELLICO P,RADA~ Lui~; que dijo
residir en Sama el Puente, casa d~ Ma
ria, cuyas sedas son: alto, delG::tdo.

.. colorado. usa gafas ahumadas y viste
traje de corte obscuro eon rayas cla
ras, en buen uso; camisa nueva color
lila, con cuello ancho, boina y alpar
gatas negras; procesado por robo 'en
$uma1"io S6 de 1934; comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de La Ye
cilla; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. será declarado rebelde y
le pat'at'~ el perjuicio a que hubiere
lugar" en derecho.

18122

.,': T' 1'R173

, J .~.

, • r
.... '1.268

T :UJJ~

""....,, '9,261
• r ... '.

MOULY. Manuel~ cuyas demás el...
l cunstancias~ iporaD, vecino de Bar

<:010•• doDlidUado últtllullllente en la
calle Boqueria. IlÚlllero 23 (HOtal Con..
da!). 'Proeeeado. ea causa número 51'

MARTlN'~ILLEN;tá'ndido;natu
r•.! de GijóG'\'d&'estado' soltero. prote
,ión jornalero, 'de treinta y' cinco añ03
de edad. hijo de Aquilino y de Vkenta,
domiciliado 6lt:irumente en Gijón, pro·
cesado PO:> delito de hurto; COJ11pare
cerá. en término de diez días. ante este
lu¡cado, a 811'(}8 ",r iDda,ado y cons
tituirse en :prisi6n. '

18049

LUQUE MARTlN. Antonio; cuyas de
más ClreuJlstancias se ilÍiortll'í, domici

íiiado últimaínente en Y1Uaga. procesa
do por huño. ·,en $UIUlU'io' ., número
722 de 1934,;'tcmpar~ en ténnino
de di~ diá': ante el Juz¡ád9 de ins
trucción del..ai!líito de<Ia-Alameda,.· de
Máil1ga (Sect'etatía del"Sr.' '·Miralles);·
bajo aperctttinfiel10 dé"ser"dedatado
t'ebeld~. .~ -- ' " /': : 18156

,v'"'9.260

MOREN.ATE ALFEREZ, Antonio;
Mariano 6al'cia"Cinbls (8) Carretas y
Juan Morcillo Olivares (a) "Pijirre";
vecinos todos' de Ban,. domiciliado el
último en el CallejQQ de Peña, núme
ro·:p. doDde-·" vivido últimarnellte,
cuyas demás>'~stcU1eiu y actual
paradero ~"ígnoran; comparecerán,
dentro del kW1mo de diez días, ante
el Juzgado de ·instrucción' de Baza
(Gr~*,a) plll'a'eonstltuirse en prisión;
bajo apercibimiento de que, si no COm
JUtrecen, les Plll'3rá el periuicio a que
haya Jugar y serán declarados rehel..
des.

tural de Plasencia de JalÓo. (zarago
za). sin domicilio fijo; eoroo QOmpren
didos en ~l l1irmero 1.0 del articulo 835
de la ley de Enioiciamiento criminal.
c-ompa1'ecerán ante este Juzgado de ins
tracción de- F:igueras, demro del térmi
no de diez'"d'ias, 'a contar 'desde la pu
blicación de 'ésta requisit~riaen la "Ga
ceta de Madrid", para r6SpODder de los
carlos que' tes resulten 'edl'e! snmario
que se les '~gue ante este' Juzgado \le
Figueras. bajo el número 1294e 1932.
sobre robo?' ,bajo a~ibimiellto. en
otro caso.·~ pararles "d' perjUicio a
4;''e hubiere lugar con ar-reglo. a la ley
y ser declarados en rebeldía. ' _.' '

-.'l" .~ -11' ., '181'30

MAN!ON PIEZ. Juan; natural de Pe
droso, de t"'nt. y siete años de edad,
industrl.!d. 1Mmtcillado úrtithamente en

, Boo (SantaMel'); comparecerá;' en tér
mino de dM&- Gías. ante el Juzgado
de instl'lJCCÍÓftl81 disttlto'der Elfte. de
Santandel\' ))'M-s'notiftcatlle el auto de
proee~~O-:~. recibl-t'le· indagatoria
en el sum"iO'''II'l& 3e le ,sigue eOll el
número 22""de'l '1934, ~bre '1iesióDes;
apercibido 'ijUe;"de no htieerlo,' será dew

clarado re~lde.,:
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de Cabezón del Pisuerga, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y procesado
en la causa número 65 del año 1933,
sobre robo, seguida en este Juzgado de
instrucción; comparecerá. ante el mis
mo, dentro del término .de diez días.
para constituirse en prisión, según lo
acordado por la Ilma. Audiencia pro
vincial de Valladolid en notificación de
2 de Noviembre de 1934; bajo aperdhi
miento de ser declarado rebelde si no
comparece en el término señalado.

18090

9.2a

REGUEIRA MARTINEZ, SebastiAn
Manuel; natural de Vigo, de estado ca
sado. profesión mecánico. de treinta y
dos años. hijo de Manuel y de Concep
ción; domicilia'Clo últimamente en Vigo;
procesado por estafa, bajo el número
42 de 1934; comparecerá, en término de
diez días, .ante el Juzgado de instruc
ción número 1, de Vigo~

18180

9.275

RESINA SERRA~O, Francisca; de
veinte años de edad. hija de Felipe y
d~ Agustina. soltera, sirvienta. natural
y vecina de Baza; domiciliada en Cue
vas del Angel; que vivió últimamen
te en Baza, royo actual paradero y.de·
más señas se ignoran; compareceri,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Baza, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que,· si no lo verifica. será
declarada rebelde y la parará el demás
perjuicio consiguiente.

18121

9.276

REY MIGUEL. Manuel; de treinta y
seis años de edad, profesión peón, hijo
de Adolfo y de Emilia, natural de Co
ruña, vecino de ídem. cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en suma.
rio número 465 de 1934. sobre tenen·
cía de explosivos; comparecerá. den- I
Iro riel· término de ocho dias, ante el
Juzgado de Instrucción del distrito de
19. Audienciaa de La Coruña, Palacio
de Justicia, con objeto de ser indaga
do y redücido a prisión; previniéndo
le que, si no comparece. será declara
do rebelde y le parará: el perjuicio a
que ha~'a lugar.

18M6
9.277

RQDRIGUEZ LOPEZ, Pascual (a)
Regiles; hijo de Francisco y Mariana,
de cincuenta y seis años de· edad. de
estado casado, de oficio corredor de
ganados, natural de Pilas y vecino de
Sevilla, habitante en El Cerro del Agui
la. parcela 535. cuyo actual paradem
se ignora; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Sanlúcar la Ma
yor. dentro del término de diez dlas,
Ir contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la GAC&TA.
DE MADRID, a fin de llevar a efecto su
prisión provisional. decretada por la
Su,perioridad en causa que se le signe,
número 99 del año 1932, por hw·to;
bajo apercibimioento de ser decLarado
rebelde y pararle el petiuicio a que
hubiere lugar en derecho.

1.8078

•

,
9.278

RODRIGUEZ NOGUEIRA. Antonio;
natural de Lisboa. hijo de José y Ma
ria, de treinta años, soltero. profesión
marinero, domiciliado últimaménte en
oo.lle de Naval de esta capital, sin que
consten otras circunstancias persona
Jes; comparecerá, denlro del término
de diez dias, a contar desde la inser
ción de la presente en el Bolelin Ofi
cial )T GACETA DE MADRID, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Vegueta de Las Palmas (Canarias),
con el fin de ingresar en la Cárcel del
partitlo. Pues asi lo he dispuesto en
el sumario, número 224 de 1934, por
delito de polizoDaje; apercibiéndole
qu~. de no comparecer, será declara
do en rebeldia y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

18144 y 18145

9.279.

ROSALES LEIRA, Enrique; domici·
liado últimamente en Sevilla. cuyas
demás circunstancias se ignoran; com
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Mar
tos, con objeto de ser reducido a pri.
sión, decretada por la ilustrisima Au
diencia pr~vincial de Jaén. en causa
instruida bajo el número 213 de 1933,
por tentativa de hurto; apercibiéndole
que. <le no comparecer. será declarado
rebelde ,y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

18072

9.280

RUBIO, Antonio; cUlTas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en calle Montserrat Casa
novas, 115, torre, de profesión albañil"
ptocesado en causa. número 491 de
1934, sobre estafa; compart:eerá. en,
término de diez días, ante eLJuzgado
de instrucción número 12. de Barcelo·
na. Secretaría de D. Arturo Clavería
Llobet; bajo apercibimiento de ser de
daTado rebelde.

18040

9.281

RUIZ HEfu"l1A..l~DEZ, José, y Ra
món Carmona ·)fembrive; vecinos de
Zújar, domiciliados en Cuevas del
Campo, en donde últimamente han vi
vido. cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran; compa
recerán ante el Juzgado de instrucción
de Baza (Granada), dentro dd tér
mino de diez dias, para constñuirse
en prisión; bajo apercibimiento que.
si no comparecen. serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio
consiguiente.

18124

9.282

SAEZ GUERRERO, Eusebio; vecino
de Cañar (Orgiva), domiciliado últi
mamente en Cañar, natural de Cañar,
hijo de Antonio y de Dolores. de vein
ticinco :lños de edad, soltero, lotero;
procesado en causa por el delito de
estafa., número 172 de 1934; campa·
recera ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Salvador, de Granada,
sito en el ¡>alacio de Justicitlz' en el

término de diez dias,aresponder de
'los cargos que resultan en ttieha cau
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde Si no lo veri1lca;

18051
'; ".i 1-: " l' J pI

9.283 " . o, ::",

SANCHEZ· '<GARCIA, .Ven..ao; cu
yas .dem~s' 'éircunstan.ci.~·y ~~ero
si .desconocen, domlciha:do .IDtima
mente en~1a calle de los··Altti9tas, nú
mero 25 'mtiguo y 31m~ '(carni
cería), .ptdce,~ado en'caíisa":í»br des. .
9bediencia~ 'número 506 del ,cOlTien
til ano; eentp8f'ecerá,· deostro *1 tér· .
mino''dih1i~z''6ias, aIÍte'eI:J~gado de I
instr'uccionñámero 3~ de·'l\IadHd, Se-'
cretaría de D. Pedro PérezAlonso, I

con el fin de notiflcarle el auto d~
su procesamu:,nto, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a pri
si':'n. que le ha sido decretada por aui
todictado 'é'O'el dia de' ·htSt.~Japerci
biendQle '¡jUé'::de no ({OñJp').f*';~r,se
rá declarado. rebelde y .le.. parará el
perjuicio a·· aue· hubiere-' lugar;

.,' ',. .:1.>,<1'-; ., ,·.l1IJn'18t43
• . •• 'T" -rl .: ..... '"', ....... , ,lo

9.284· ', ..

, . sAiZ .coWoo, Ka;,t;i¡. ¡Írijo de
Ramón' y de" Tomasa;·"t1at~r.hy veci
no de. Madód,· de vemücúatto dos
de edad. escultor, que dijo vivir en.

: la calle de Carnicer, número 20. cuyo
actual paradero se" ignora; compare
cerá dentro del término de diez dias, ,
ante elJJuzgadu de instnlCmón.,de Pla
sencía;· con'· el' fin de eoostitflirse en
prisión; apeÍ'clbiéDdoleq6e~:de no ve
riflca~ .silrá.:declaraAO.d8belde por'
virtud· 'Gelsamario ••wse~tle' sigue
con el 'n'ámrecl 236 ce"esie''afio por
atentado.

''1....... ' 18166
9.28Zi "'.

S.'L.~ A.:.'\IDRES CORU.RA, Raimundo,
y Gerardo Ri~s Gullón; ~e ,:einücua~
tro y diecinueve años' d~ I~dad, hijos
de Eusebio e Isidra y de ,Rafael e Isa·
bel; naturales 'de Vall~sY·de,Rosa
tio de Sant:l Fe (RepúbHCIl' Argenti
na). solteros, (Jomiciliaoos-eD Madrid,
en el camino''CIe ValdefTliba&>'<llÚIBero
5 (Puente de Vallecas),:,.. dbmno de'
YaIderribas, número 5;--re~pec~vamen
te; comparecerán, dentro del~ténnino

de diez días, ante ellJU2gado'de ins
trucción núme.ro 12,~tl'e"lIátfrid. Se
cret1lria de D. Gennári'OóÍlz8)ez Caro·
po. con el objeto de serIes 'IIotiftcada
y llevar a efecto la prisión dictada
contra los mismos en el sumario nú
mero 83 de 1934, por robo frustrado;
bajo apercibimiento que, de no e.lIIm
parecer, serán declarádos rebeldes.

. ." . , 18152
9.285 bíS.· .

SANMARTIN QUUA'NO.'Carlos;,' de
dicado a negocios propios de1; cine,
ignorándose· demás ciF'Cunstancias del
mismo y domiciliado últimamente en
Barcelona. paseo de Gra~·:i:lúm. 99,
entre~uelo, segunda, procesado en c~
s:a número 413 del corriente año por
hurto; compareCerá, dentro del térmi
no de diez días., ante el Juzgado de ins-o
tru.cción número 8, de BareelGIia, Se- ,
cretaría de D. Juan C. ViDaeudaS,. para
re~ponder de los carglÓs,qne-contra el
mwno ~tan.i baJo '8perciWl8leD.to.
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que.,_:no.:.efectua:do.t será· declarado
,T~.... ,. '¡ e,.;.

9.299

DIAZ MARTI!\EZ, Tol"ibio; hijo de
José y de Angt:les, natural de Logroño.
de cuarenta y cinco años de edad. esta·
dosolt~ro,profesión jornal.ero, domici
liado en P<a-lugalete (calle Atarazanas,
1, 1."), cuyas &(:11as persnales son: esta
tura maja, color rubio, ojos castaiíos.
pelo cano, procesado en causa por de
lito de rebelión militar; comparecerá
en el término de cuatro días, a contar
de la publicaclon de ~sta.requisitoria•
ante el Comandante Juez D. Alfonso
Calbacho Petano, que tirne su residen·
cia ofidal en Bilbao, Cuartel de Basur
lo, 'piso primero; bajo apercibimiento
que, 'lie no efectuarlo, será declarado re
belde.-Bilbao, 6 de Diciembre .de 1934.
El Comandante Juez, Alfonso Calbacho.

JG-4674

9.296

CATALA RADIA, Domingo; mayor de
edad, vecino de, la villa de Palafrugell
(Gerona)'· comparecerá ante el Capitán
Juez instruelor de la Caja de Recluta
número 29, D. Angel femández More
jón, en Gerona, en el término de ocho
días, a partir de la publicación de este
edicto; advítiéndole que dr no veriA·
carIo, le pararán los perjuicios a que
hubiere Jugar en derecho.--Gerona a ti
de Diciembre de 1934.-'-El Capitán Juez.
instructor, Angel Fernández.

, JG--4655

9.297

CUADRA, Antonio; ignorándose el
segundo apellido, lugar de nacimiento
se cree que se encuentr,a soltero.
de oficio metalúrgico. habiendo sido
últimamente Secretario de la. casa del
Pueblo de Los Corrales, de veintiocho a
treinta años de edad. delgado, más bien
bajo, muy fino en trato, trabajó hasta
hará unos tres lneses,próximamente,
en los talleres Corcho e Híjos, de San
tander, domiciliado últimamenle en Los
Corrales, procesado iPOr el delito de re
belión; comparecerá en el término de
das dias ante el Capitán Jue:z ins~ctor:
del Juzgado militar eventual de ~ ~
mandancia Militar de Santander. con
destino en la Caja de 'Recluta número
42. sita en Menéndez Pelayo, número 88
(Santander), D. I"atalio González-Amor
Cuéllar, teniendo presente que. de no
hacerlo, y se. habido, le parará el per
iuicio a que haya lugar.-Los Corrales
de Buelna. 8 de Diciemb.re ..le 19S4.-El
Capitán Jue:t instructor. Natalio Gom:á
lez-Amor.

9.29&

Juez de instrucción militar de la plaza
de Granada. D. Emilio Jarillo de la Re.
gnera, advirtiéndola que. de no verifi..
cal" su presentación, será declarada re
belde.-Granada, 14: de Diciembre de
1934.-EI Secretario, José Ortiz.-Vlsto
bueno: el Capitán Juez. Jarillo.

J6--4679

DUARTE PALACIO, Bernardino; na.
toral y vecino de Logroño, con oomi
cilio en la ca!le Rodriguez Paterna, nú•
mero 21, tercero, derecha, hijo de Ellas
y de Felipa, soltero, de veintiocho años
de edad, de estatura regular, pelo cas-

. taño, ojos pardos, viste traje y abrigo

9.295

CASANOVA DOMINGUEZ, Tomasa;
natural y vecina de Galera, pro"incia
de Granada, hija de Mariano y de ~a

ría, de treinta y siete años de edad, de
estado casada. domicilia'da en Galern,
en el barrio de Santa Elena, procesada
~ caus~ núlDerp 2;9 de 1932, por el de
ht,o de lOsulto a fuerza: armada; compa
recerá en el plazo de ocho días aote ..el

BOSCH MIR, Nicolás; natural de Bel
puig (Lérida), de esta soltero, profe
sión labrador, edad veintiún años, de
estatura regular, color blanco, delgado,
pelo. negro rizado, cejas y ojos negros,
bal"ba poca, hijo de Antonio Bosch Pi
jual y de Bártara Mir Jovello, domici-

'liado'ttltimamente en Belpnig (Lérida);
compart'Cerá~ en el término de quince
dias, ante el Capitán de Infantería, con

· destino en el Centro de ~Io" ilización y
Reserva número 8, D: Aurelio Soria
GÓmez.-Lérida, 11 de Diciembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Au-

· relio Soria.

9.292

BARREDO FERXAr-;DEZ, Oscar;.ca
5000, estatUl"a regular, grueso, color
moreno, pelo y cejas ne¡;~os. de cua
renta y seis años de edad, de profesión
dentista. domiciliado últimamente en
Pl"ado (Oviaoo). procesado I)Or el de·
lito de rebelión; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado

· milita.r de Pra:via; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será. declarado
enrebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-El Capitán Juez ins
tructor, Ramón de Bérriz.

JG-4686

JG--4681

en la causa número 96 que se instru
ye, por el delito de rebelión; compare
cerá, en el término de dos dhrs, a par
tir de la publicación de esta l"'equisito
ria, en la ciu6ad de Pamplona, ante el
Juez, militar especial que entiende en
la causa por lo,s procesos de Eibar, Ca
pitán de Infantería D. Julio Osle Car
bonen. en su despacho oficial, sito en
el Cuartel del Regimiento de Infante
ria nUmero 14; advirtiéndole que, de
no efectuarlo. será declarado en re
beldía.-Pamplona. 12 de Diciembre de
1934.-El Capitán Juez instructor. Ju
lio Osle.

9.293

J G--t689

9.29-l

;CALDERON CAV ADA, Fernando (a)
"El Ne"; natural de Los Corrales (San
tander), casado. jornalero, de treinta
años de edad, de baja esta tura, color
moreno. domiciliado últimamente en
Los Corrales, procesado por el delito
de .rebelión; comparecerá. en el térmi
no de dos días, ante el Capitán Juez
instructor del Juzgado militar eventual
de la Comandancia Militar de. Santan
der, con destino en la Caja de Recluta
número 42. sita en Menéndez Pelayo,

• ."úmerc.:l8 (San~ndeT),D. Natalio Gon
zález-Amor Cuéllar; . teniendo presente
qae-, ·de no hacerlo y:-ser habido, le pa
rarÁ, el perjuicio a que baya lugar.
Los Corrales de Buelna, 8 de Diciem-..
bre de 1934.-El Capitiin Juez instruc
tor, Natalio González-Amor.

18086

18116
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SE CANCELA y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesaáo Ma
nuel Gonzál'ez Extringan;a, natural de

, Baa;Mr,(Madrid), bijo\de·Pedro y de
~ 'de"Veintisiete--años,-soItero, al
J55jf...i:J.\. causa que~,_Je, sigue por

_.r~'~J.Rll~íO nÚIDero,.lj7, de., 1931. en
.--'8t,J~ de instrtlOÜÓlil ,número 11
-;de·.Madti!t-Secreliari9: de- D. Luis Mo-

',_ U~E: il~~~!'ya, re~jjo~~ .. s,e p~có
.·e~Jp. ~~ DE~ae~~;de Agos

: 1o-'1e.. t934"N Boldíii,.,()fic.ll de -esta
',: P!I;.)~J;j.ll:t~<l~ 2 de Q~!u9!r:. ~:el mismo.
,.aJiP.o ...~"';.

~'~ :,,~. I~ q:"'1;""

• ~ '" _ .... .: ~; L -. .-_. ., '." 9.25f"""··.."·,
:,". ULllLo.IAJ ..... ./'.. .t "! 'VJI.... .., _.' ..

, .. ~,J."1'lJ. M " 'J.; •
'-.,':::t.C!1L-~~r::)ClL.~E1JJm.:. 'Larlos~ ca·

sad9-- C'OD. AngeIa Femández Marogán,:. ~:l'~·~~~o:u'l~_''~d1ii.. .,~~~~-- ~ ,bf"e"lE num..J.lJ(~ cqu;¡p~p' ..... '
·ea? rromo e cinco dias, ante el"Juz
.gaao de instrucción número 7, de Ma-
drid, y Secretaria de D. Joaquín Argo
te y S~gást~e. par~ ser -oído como.
denU1wMdie>--en cau&a-1por coacción y

, .:áOÍ~~~:-'1!lstruida~~ dicha' Juzga
· .. do ~<: Séci"euaía con:.el 'nmnero 527 de
--; 19~ v,,;;. ;.,. ;u~(. ~.' o"

-. ,', .,~ O"l9trrl' I'l ~'T"" .. 0> 18150
.. ,-. <f_,.. • n .......... _.... 9.288' t: .' '.. ..;~

!,. f. "

,'~iORáF&vl];;ARCIÁ,,~~celino;, ,hilo
~D8mi11ilO y de Inesa;- aatural-de AI
caJá:lIe.l:l\kat. de estadi)._~.:profe-

.. sWá"a1haiüJ"., de veintiÚJl dos, domi
,·,~cilitUiQs¡Úla.amente:al~te. pro-
:.c~1)Or~hurto de-..fimones; comp~
recerá, en el término de.qUince ,días, ,
aDk el Juzgado de instrocción ToO- .
,rrente.

· ._: Y..-\UllJEZ;:VAZOU.J:Z.. ,AI:turo; dj>mi
, e ••cU~ ..,q¡tilnamente,.~ .,lSra,ñamoveles

Ol__ee) ;.,~parecerá,:oeo .t.énnino de
.diez. Wta!l'," aote est~ Juzgado especial,
eQnstil;J.i.d.Q,in la .A..u~J;lci.a__ de. Ovie-

'. do.(j;ilA):~Ih-alcallede}·}laI'Qués ·de ÜlS
tañagaw- en causa por'alijo de muni

,~Í9'm:§>; ~~tr~ída por .dicho delito con
· :'~;~Q.~ de 1934",d~ Juzgado de
;,~I1S~dePravia,.para responder

de'~au"gGs que le. resultan en el su
.~ang,;.~Jtqpficarle. ~t1to.• de. procesa

,~\P ~l ~stituirse en prIsión.
. ~ ..j:, ~,,,,,,,:' . 18134

, .. , _:.~ .. _. 9.291 ,

. ..'.~~~ESCANES, Fermín; cuyas
.- -: 4emi!s '::dilJS" particulares y personales
.' #JlWQJ:JJ1,Jpnici!i34o )ilti~te en
;,,~,,\~~,~San Sebastián. procesado

L::<'I~,.... :~ ~,~.". e.2·~o

·.el"; vxGif. fiTREMO~·~iaD.o; natural
'aeGuadarrama, de eslla:do casado. pro
t'esión fe~nte. de cuarenta y dos
años, domicili.ado .úlfimamente ~n llu~1-

,; J \:~, carretera OdieI. 46, proeesado por
':T .ioño· frustado ,número 134 de 1934;

;;::'CQ,gi-' r~-ii: en té .• Q de diez dias,
'c>.: 8J.i.tIe.~Jiíii 'de ins~n dcl'-distrito
~,iWiilero1·ae Sevilla.
•. ..- ._.. . ._.. ::L._ . 18081
.::;~.: .~.JI VUi.: f'.,~...,V"
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Gaceta de Madrid.-Núm~ 359. . ~

•
Anexo único.-Página 476

claros a rayas, emplea·do de la Cámara
de la Propiedad; José González Rioja,
natural de l'ájera, avecindado en Lo
graDo, calle de Herrerías, nlimero 34,
segundo, izquierda, de veinticuatro
años de edad, casado, sastre, siendo sus
señas personales: bajo de estatura, del
gado, pelo nehro, barba poca, cariseco;
procesados por el delito comprendido
en el número 3 del artículo 7." del ban
do por el que se declara el estado de
liuerra; compar(.'(;crán en el término de
cuatro días, ante el Juez instructor don
Jesús CebaBos Raruurtínez. Capitán de
)nf~tería,:con 'estilla en la Caja de
Rec~uta número 3~. de guarnieión en
Logroño.-Logroño. ;) de Diciembre de
1934.-EI Capitán Juez instructor: Jesús
CebaUos. .

JG-4657

9.300

DURAN FAR1SA, Santiago· hijo de
~lanuel y Aurelia; natural de 'villagar
cía, provincia de Pontevedra, de esta
do soltero. ando marmolista, de veinti
cinco años de edad. alto de estatura,
rubio; tiene una cicatriz en el pómulo
izquierdo que le circunda el ojo y otra
en la frente. domiciliado ú.ltirnamen~o ..n
Villagarcia de Arosa; procesado en
ceusa núm. 540, por el delito de excita
ción a la rebeliú!1; {·omparecer.i en d
termino de ocho di::;.:;; ante el Capit:in Je
Infantería Juez inst!"!lctor, D. Arturo
C'rrrillo Reguera, con destino en la Ca
ja de Recluta número 53, y residcntt: t'n
POilte\"edra; bajo ap~rcihimientode ser
declarado rebdde, si no 10 efectúa.
Ponte\"edra, 10 de Diciembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Arturo Ca·
rrillo. .

JG--4685

9.301

ESCALE FO:';TCLARA, José; vecino
de Palafrugell, de est~tura baja, color
moreno, de treinta y cinco años de
edad. se ausentó de la mencionada villa
con motivo de los sucesos revoluciona
rios, el día· 7 del pasado mes de Octu
bre;comparecen! ante el Juez instructor
de la. Caja de Recluta número 29, en Ge
rona, D. Angel Fernández Morejón, en
el término de ocho dias, a partir de la
publicación de esta requisitoria; aper
dbiéndole que, de no haceí'lo asi, será
declarado rebelde.-Gerona, a 6 de Di
ciembre de 1934.-El Capitán Juez in~

tructor, Angel Fernández.
JG-4654

9.302

FER~ANDEZ A.':TüLl:-;', )lanuel (a~

El Checa; natural de Los Cf.!rrales
(San tander), oficio metalúrgico, de
treinta y tres años de edad, de baja es
tatura, moreno, facciones correctas,
domiciliado últimamente en Los Corra
les, procesado 'por el 'delito de. rebelión;
compa!"el:l'rá en el ténnino ,le dos días
ante el Capitán Juez mstrl.lct<,r del Juz
gado e';entual militar de la Co'mandan
cía }lilitar de Santander, con destino en
la Caja de R~c!¡;~a número 42. sita en
1\lenéndez P€laYIJ, 88 ,Santander), don
:Xatalio Goazále;,;-AIr.l·r ('uéllar, tenien
do presente ..¡ue. ~~ ;",.0 hacerlo asi, y
~t'r habi'do, le pararit el perjuicio a que
baya lugal'.-Los Corraies de Buelnu, ,8'

25 Diciembre 1934

de Diciembre de 1934.-El Capitán Juez
instructor;Natalio González·Amor.

JG-4658

.9.303

FERNA;?<Ii"DEZ BOLA~OS MORA, An
tonio; Comandante de Ingenieros. reti
rado, domiciliado últimamente en Má
laga, Villa Marta (Paseo del Limonar);
compar.ecerá en el término de cinco
dias, a partir de la publicación de este
edido, en el Juzgado militar, sito·en la
Comandancia Militar de esta plaza, y
para la práctica de una diligenéia jn
dicial en causa número 80-7-1934; signi
ficándole que. de' no efectllarlo, le pa
rarán los.. perjuicios a qu.: bubier~ lu
8l;lr; con arreglo a las disposiciones le
gales vigentes.----En Málaga a 11·de Di·
ciembre de 1934.-El Comandante Juez,
Claud¡o Alar.

JG-4662
9.304 Y 9.305

F·ER.~.<\.;."'DEZ DIEZ, Fr.n('isco; hijo
de Apolinar y de Encarnación, natural
de Villasimpliz (León). de estado casa
do y profesión jornalero, de treinta y
tres años de edad, estatura alta, color
moreno, pelo negro. cejas al pelo, nariz
roma. boca regular. aire marcial, fren
te estrecha, ojos ol>scuros, domicili:rdo
últimamente en Cabornera (León), pro·
cesado por el delito de rebelión militar;
comparecerá en el término de quince
días ante el Alférez Juez instructor del
Juzgado militar eventual de León, don
Eduardo Alcalá Gómez, residente en
León, palacio de la Diputación' bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebeMe.-León, 10 de Di
ciembre de 1934.-EI Alférez Juez ins
tructor, 'Eduardo Alcalá.

JG---4G56

9.306

FERJ.'l'ANDEZ DIAZ Manuel, (a) La
Pita o Neli; natural de Los Corrales
(Santander), oficio metalúrgico, solte-·
ro. de veinticinco años de edad, d~ es
tatura regular, color rosado, pelo cas
taño, buen aspecto y preselJCia, domici·
liado últimamente en Somahoz (Los
Corrales), procesado por el delito de
rebelión; ·comparecerá en el término de
dos dias ante el Capitán Juez instructor
del Juzgado militar eventual de la Co
mandancia Militar de Santander, don
Natalio González-Amor Cuéllar, con
destino en la Caja de Recluta número
42, sita en Menéndez Pelayo, nÚIDero
88 (Santander), teniendo presente que.
de no hacerlo y ser habido, le parara
el perjuicio a que haya lugar.-Los Ca
l";,ales de Buclna. 8 de Dil.'iembre de
19i).l.~:El Capitán Juez instruclor, Na-
talio González~Amor. .

JfJ. ·4660
9.307

GARCIA QülNTANILLA. J uaa (a)
Nonito; natural y vecino de lllora, de
treinta y ocho años, bijo de .o\Uonso y
Maria Josefa, procesado en oausa nú~

mero 199, de este año, por el delito de
conspiración para la rebelión militar;
comparecerá en el plazo de diez días
ante el Sr. Juez militar de La plazaae
Granada, D. Emilio ;a¡.·illo de la Re
guer.:l, advirtiéndolé que, de no veri
¡Icarlo, será declaroiuv rebelde.--Gra:-

-.
nada, 10 de Dici~mbre ~e 19M;~EI

Secretario, Antonio Varo Leóri.. ,- ·Vls
to bueno: eJtapitán Juez. Jarfllo:

JG-4051

GO:\fEZ COBO. ·Rafael; hijo deSosé
y de Consaelo, natural áe Bárceaa '!te
Cícero ·(~anlander), de estado.~óltero.
profesión peóñ;'de treinta y'seü-~fl!'s
de ~dad y cu.yas ·señas person.aleli~n;

estatura 1,600 metros, color' 'tntWeBo.
b3rba afeitadJ1, sin bigote, mei'ifó~uy
saliente, boca ,grande sin .dientes,: de
fec.tuoso en su pronunciación y muy
cargado de bdIftbros; domicllñaodtF'Úl- ..
timamente en Arroyo, provin~ia de
Santander y .sujeto a causa, nÚDi..404,
por .el delito de rebelión militar, com
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en Burgos, ante el Juez -ins- •
tructor militar de los sucesOS de. ¡,..¡-ro
)'0 y Las Ro7Jas, D. Emilio M8!"tinC:t
de Simón, Capífán de ArtiUet'ta~·"eOQ
rl'sidencia en Burgos; bajo. apercihi
mientu de ser declarado rehelde.,si no
lo efectúa.---=Burgos,. 11 de DiCieombre
de 1934.-El Juez instructor, - Emilio
)1. de Simón. .. ... ,

J&---4672
9.309

GA...'XGOITU BERGA..'I\;ZA, Julio (a)
El Bérriz, hijo de· Domingo ""y de- Pe
tra, natural de·"PllrtugalettF{'V12~~'},

de cuarenta y cuatro años d~ e.da~ es
tado casado. profesión albañil. domi
ciliado en Portugalete (Vizcaya), y cu
yas señas· particulares son: -estatura
regular. color sano. ójos· negro~,

pelo castaño, nariz regular, pro·.
cesado en causa por delito de
rebelión militar;, comparecerá,. en
el término de cuatro días, a con
tar de la publicación de esta requisi
toria, Illnte el Comandante Juez, don
Alfonso Calvache Petano, que tiene su
residencia oficial en Bilbao, Cuartd
de Basurto, piso primero; bajo aper
cibimiento que, de no efectuado. será
declarado rebelde.-Bilbao" 6·; 4ft. Di
ciembre de 1934.-El Comandante
Juez instructor, Alfonso Calvaehe.

;~6
:".". 1 '" • "

9.310

GOMEZ MENA, Alfonso.; bi.ioAe- A,l
fonsa y de Maria, natura) de La. -Haba- .
na (Isla de Cuba)~ de veintitrés 'años
de edad, soltero, profesió~ estu~~Dte.
color moren(b pelo negro, ojos .~grps,
cejas al pelo, barba poblada,...,.oariz
recta, domiciliado últimamente en Ma
drid, en la calle de Abas~aJ,'~r.~pro
cesado en causa número ·113 ,·~e J.934.
que se instruye por presl1nie..delito d1'
insulto a fnerza armada ;'--comparece.'
rá, en el término de diez:«lib, a con
tar de la publicació¡¡ de.·.esta. requisi
toria ante el Comandante Juez de la
primera División Orgánica, D..Manuel
Chacel y Norma.. con desp~cpq;:ot;tciaI
en la calle de Fenando el Católico. DÚ:
mero 56; bajo aper.cibimiento' gU~~
no efectuarlo, será decla~teJ)e
Madrid, 11 de· Diciembre~.dfi~19!4.
El Comandante Juez, ~I.anuel Chacel.

, .Hi~~61
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Sucesores de. Rivadeneyra (S... Aol.
Paseo de San Vicente. 20.- . .
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